
Ante la desbandada de regidores.

Participarán 135 casas editoriales; habrá más de 

250 presentaciones.
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Congreso 
nombrará a 
Concejo de 
Tlachichuca

Fenali ofrecerá 
una amplia 
oferta cultural 

A 157 días del inicio de su administración, el Ejecutivo rotó a dos secretarias de primer nivel 
y nombró a nuevos perfiles en subsecretarías y direcciones de gobierno.

Enroques en el 
ajedrez armentista

JUDICIAL, 
OPERACIÓN

DE ESTADO

ELECCIÓN 
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Regularán uso de 
motocicletas, 
scooters y 
motopatines 
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Los bomberazos 
del Congreso

Accidentes 
asfixian al Periférico

Hoy son cinco Concejos Municipales. 

El viernes serán dos más, pero la cifra 

puede volver a crecer, porque en cada 

elección nos venden candidatos como “los 

salvadores del municipio”...

Ahora que nuestros diputados andan 

reformando la ley de movilidad para regular a 

los motociclistas, valdría la pena que tomen 

en cuenta que en estos tres casos, el común 

denominador fueron las unidades pesadas…
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Accidentes asfixian
al Periférico

Todos los días se repite la escena. Una de las vialidades 
que debería funcionar como rápida se convierte en un lento 
estacionamiento del que sólo se logra salir, con algo de suer-
te y media hora después. 

No importa si es viernes de puente, lunes de regreso a cla-
ses o cualquier otro día, los 41 kilómetros del Periférico Eco-
lógico se convierten en una apuesta para llegar a tiempo y es-
quivar los accidentes. 

Ayer por la mañana una carambola en el cruce de la 24 Sur 
obligó al cierre parcial de la vialidad por más de tres horas. 
Un tráiler embistió a varios vehículos y al menos una docena 
de autos terminaron con daños. Dos volcados. Una veintena 
de lesionados leves y dos menores en el hospital, fue el saldo.

Tras el impacto, los vehículos comenzaron a aglomerarse 
y las filas en el Periférico comenzaron a resultar asfixiantes 
para quienes tenían prisa por llegar a su trabajo, a la escue-
la o a sus negocios. Comenzaron entonces las imprudencias. 
Retornos en doble sentido, gritos y claxonazos. El caos. 

No habían terminado las labores de las grúas en ese extre-
mo de la ciudad cuando del otro lado de la vialidad se regis-
tró otro aparatoso accidente, ahora en Casa Blanca. Un trái-
ler cayó desde el puente del Periférico Ecológico a la carrete-
ra Federal a Tehuacán. El conductor resultó lesionado. Y la 
rapiña se presentó. 

En este caso, afortunadamente, no impactó contra nin-
gún vehículo en su caída lo que evitó que el percance tuviese 
un trágico desenlace. Sin embargo, el cierre en la federal se 
prolongó por unas tres horas. 

Estos dos ejemplos fueron los más aparatosos que se re-
gistraron ayer, pero unos tres o cuatro choques más se regis-
traron por la tarde en el mismo circuito. 

A diferencia de otras ocasiones, en que la lluvia afecta el 
pavimento y provoca accidentes, ayer el calor no dio tregua y 
no se asomó ni una gota de agua. 

Tantos accidentes nos hacen preguntarnos, ¿Desde cuán-
do se volvió tan riesgoso y complicado circular por una de 
las vialidades que prometía conectar a la ciudad en el me-
nor tiempo posible?

¿Qué tiene que pasar para que los conductores de vehícu-
los pesados sean más sensatos a la hora de manejar en una 
vialidad que conecta a seis municipios?

¿Hasta cuándo se realizarán operativos para agilizar 
el tránsito en una de las vialidades más utilizadas por los 
poblanos? 

Son preguntas, que al parecer, no tendrán una respuesta 
hasta que una desgracia mayor, donde haya muertes que la-
mentar, nos obliguen a retomar el tema…

Tres muertos en Tlaxcala
Las imprudencias al manejar no son exclusivas de Puebla. 

Ayer mismo en Tetla, Tlaxcala, un tráiler que daba una vuel-
ta en ‘U’ chocó con un camión que transportaba a trabaja-
dores de una empresa de champiñones en Cuyoaco, Puebla. 

En el sitio un hombre murió. Al cierre de esta columna, la 
cifra de muertos por este accidente se había elevado a tres. 
Inicialmente 19 personas, 14 hombres y 5 mujeres, fueron 
trasladadas a hospitales de Tlaxcala. 

Ahora que nuestros diputados poblanos andan en las re-
formas a la ley de movilidad para regular a los motociclistas, 
bien valdría la pena que tomen en cuenta que en estos tres 
ejemplos el común denominador fueron las unidades pesa-
das y revisen cuáles podrían ser las reformas para evitar que 
los tráilers continúen ocasionando accidentes y cobrando 
vidas. 

¿Atenderán el tema o esperarán a que les manden la 
indicación?

Veremos y diremos. 
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Ante la renuncia de los regido-
res al Cabildo de Tlachichuca, el 
Congreso del Estado, podría esta 
semana elegir al Concejo Munici-
pal, a fin de mantener la goberna-
bilidad en el municipio que fue 
gobernado por Giovanni “N” de-
tenido el pasado 7 de marzo en 
un operativo donde participaron 
las autoridades federales.

La diputada local Delfina Po-
zos Vergara, señaló que un mu-
nicipio no puede estar sin gober-
nar, e indicó que una vez que el 
Congreso del estado determine 
la desaparición del ayuntamien-
to de Tlachichuca, se procederá 
a nombrar un concejo, tal y co-
mo ocurrió el pasado 7 de abril en 
Ciudad Serdán.

De acuerdo a fuentes consul-
tadas, durante el pasado fin de 
semana la mayoría de los regido-
res, además del presidente muni-
cipal suplente Iván Ortega Mu-
ñoz, presentaron su renuncia.

Conforme a la ley, corresponde al 
Congreso del estado en caso de des-
aparecer un ayuntamiento nom-
brar un Concejo Municipal que es-
taría en funciones hasta el próximo 
14 de octubre de 2027, es decir termi-
naría la gestión del actual cabildo.

Cuando el Congreso del Esta-
do nombre un Concejo Munici-
pal, designará como miembros 
de éste, el mismo número que in-
tegraban el Ayuntamiento res-
pectivo, incluido su Presidente, 
quienes deberán cumplir con los 
mismos requisitos de elegibili-
dad que para el Presidente Muni-

cipal, Regidores y Síndico señala 
la Ley, además de ser necesaria-
mente vecinos del lugar.

Conforme a lo que establece 
el artículo 57 de la Ley Orgánica 
Municipal, El Congreso del Esta-
do tiene las facultades para re-
vocar el mandato del Presiden-
te Municipal, los Regidores y del 

Síndico, declarando la desapari-
ción de dicho Ayuntamiento.

Tlachichuca la 
guerra de caciques

En Tlachichuca en los últimos 
años se dio además la guerra de 
los caciques, porque además de la 
familia González Vieyra, hay otro 
que es encabezado por Iván Jona-
than Collantes Cabañas que fue 
apoyado por el morenovallismo.

Ahuazotepec en la 
incertidumbre

Respecto al caso de Ahuazote-
pec, se dio a conocer que hasta el 
lunes por la mañana el presiden-
te municipal de Ahuazotepec, Al-
fredo “N”, no había solicitado li-
cencia para separarse del cargo, 
y no ha aparecido desde el pasa-
do viernes cuando fue cateado su 
domicilio, y se dio la detención de 
su hijo.

Nombrarán concejo municipal en 
Tlachichuca tras detención de edil
Delfina Pozos Vergara, diputada local, indicó que una vez que el Congreso del estado determine la desaparición del ayunta-
miento de Tlachichuca, se procederá a nombrar un concejo, tal y como ocurrió el pasado 7 de abril en Ciudad Serdán.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Especial

El Congreso de Puebla avala-
ría este mes de mayo las reformas 
a la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial, para disminuir el uso de mo-
tocicletas en actividades ilícitas, 
además de regular scooters y bi-
cis eléctricas que no podrán cir-
cular en vialidades primarias.

Así lo dio a conocer la presi-
denta de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política (Jugocopo) 
del Poder Legislativo, Laura Arte-
misa García Chávez, durante la 
conferencia de prensa del gober-
nador Alejandro Armenta Mier.

La legisladora precisó que la 
reforma a la Ley de Movilidad 
y Seguridad Vial se presenta-
rá al Pleno del Poder Legislativo 
el próximo miércoles 21 de mayo 
para posteriormente ser turnada 
a Comisiones, de manera que se 
prevé la siguiente semana sea vo-
tada por las y los diputados. 

Señaló que este sería una pri-
mera fase, ya que después se es-
tablecerán algunas leyes secun-
darias para que las modificacio-
nes sean operativas y sirvan para 
garantizar la seguridad de las fa-
milias poblanas. 

Como parte de las modifica-
ciones a realizar, la diputada co-
mentó que se considera limitar el 
número de pasajeros por motoci-
cleta, que estará determinado en 
la tarjeta de circulación.

De igual forma, refirió que los 
scooters y bicicletas eléctricas, 

no podrán superar los 25 kilóme-
tros por hora, y tampoco circular 
por vías primarias, salvo en aque-
llas que cuenten con infraestruc-
tura segregada y segura para su 
tránsito.

García Chávez abundó que 
entre los requisitos que deberán 
cumplir los motociclistas están 
el portar casco y chaleco que de-
berán llevar adherida la calco-
manía con el número de placa de 
manera visible.

Particularmente en el caso del 
chaleco, indicó que deberá tener 
al menos el 30% de material refle-
jante y portar el número de pla-
cas tanto en la parte frontal co-

mo posterior.
Para cumplir con dichas dis-

posiciones, tendrán que trans-
currir 180 días hábiles para que 
la Secretarías de Planeación y Fi-
nanzas, así como la de Movilidad 
y Transporte realicen las gestio-
nes y adecuaciones necesarias, 
lo que significa que podrían ser 
aplicables hacia finales de este 
año.

Las reformas que se plantean 
en Puebla son a la Ley de Movili-
dad y Seguridad Vial, específica-
mente a la fracción 67 del Artícu-
lo 8 y adhesiones al segundo pá-
rrafo, fracción segunda, tercera, 
cuarta y octava.

Alistan reformas para
regular uso de motos,
scooters y motopatines
Ese tipo de vehículos no podrán superar los 25 kilómetros por hora, y tam-
poco circular por vías primarias, salvo en aquellas que cuenten con infraes-
tructura segura para su tránsito, señaló Laura Artemisa García.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián



04

política política

05Martes 20 de mayo de 2025
www.intoleranciadiario.com

Martes 20 de mayo de 2025
www.intoleranciadiario.com

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Tlachichuca y
los caciques

Dicen que a pesar de que están detenidos dos 
presidentes municipales, tanto de Ciudad Serdán 
como Tlachichuca, las presiones a las autoridades sustitu-
tas se mantienen y es en el segundo municipio donde ya hi-
cieron renunciar al suplente.

Así Tlachichuca en los últimos años ha tenido que en-
frentar los cacicazgos de la familia González o de la familia 
Collantes. 

Mientras tanto, los habitantes viven entre el miedo y la in-
certidumbre. (FSN)

Las trabas
de CAPUFE

A pesar de que el proyecto ya se encuentra lis-
to para operar, Caminos y Puentes Federales (CAPUFE) ha 
obstaculizado la instalación de las 218 cámaras de videovigi-
lancia en la autopista México-Puebla.

Fue el titular de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), 
Francisco Sánchez González, quien reveló que el gobernador 
pidió que esta misma semana pueda destrabarse este proble-
ma y comenzar con la implementación de la red. (CA)

La fiesta de la 
Universiada

Después de meses de gestiones, Puebla será 
sede de la Universiada Nacional gracias a la colabo-
ración de la BUAP y el gobierno estatal.

Los mejores representantes del deporte universitario del 
país se darán cita en las distintas sedes a lo largo de casi tres 
semanas.

A disfrutar esta fiesta. (AN)

Siguen los
accidentes

Una más de traileros.

Ahora un tráiler que aparentemente se quedó sin frenos 
embistió a ocho vehículos dejando a dos de ellos volcados en 
el Periférico Ecológico a la altura de la 24 Sur.

¿Hasta cuándo habrá revisiones yz supervisión de cómo 
manejan? (JC)

El senador de la república y di-
rigente estatal del PRI, Néstor Ca-
marillo Medina, dijo que han da-
do el voto de confianza a la fiscal 

La diputada federal y dirigen-
te estatal de Pacto Social de Inte-
gración (PSI), Nadia Navarro Ace-
vedo, advirtió que, para la elec-
ción del Poder Judicial, habrá 
una operación del Estado, pe-
ro sostuvo que el abstenerse de 
acudir a las urnas, no será una 
solución.

En entrevista con Intolerancia 

Diario, la integrante de la banca-

El alcalde, José Chedraui Bu-
dib, anunció, nuevamente, que 
no tardará en afiliarse a Morena.

Fue el 20 de noviembre de 
2024, cuando anunció por prime-
ra ocasión que se enrolaría a las 
filas del Movimiento de Regene-
ración Nacional. Ese día advirtió 
que contribuirá al fortalecimien-
to de este partido político.

Durante la ceremonia conme-
morativa del comienzo del CXIV 
de la Revolución Mexicana, su-
brayó que no usará los horarios 
de trabajo para desarrollar esa 
actividad partidista.

“Sin ningún problema, vamos 
afiliarnos (a Morena) y vamos 

Prepara Chedraui
filiación a Morena
Vamos ayudar a que esta afiliación crezca, por mi parte y por mi equipo, se-

ñaló el presidente municipal de Puebla y reiteró que no obligará a ningún 
funcionario de su administración a afiliarse.

Sin ningún pro-
blema, vamos 

afiliarnos (a morena) 
y vamos ayudar a que 
esta afiliación crez-
ca, por mi parte y por 
mi equipo; y vamos a 
coordinarnos con la 
presidenta para este 
trabajo, y contribuir a 
la militancia estatal y 
nacional”

José Chedraui Budib
Presidente municipal de Puebla

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

ayudar a que esta afiliación crez-
ca, por mi parte y por mi equipo; y 
vamos a coordinarnos con la pre-
sidenta para este trabajo, y con-
tribuir a la militancia estatal y 
nacional”. 

El 20 de enero de este, anun-
ció otra vez que se afiliaría a Mo-
rena, además de no obligar a nin-
gún funcionario de su adminis-
tración a afiliarse a ese partido. 
Ese día en la conferencia prensa 
conjunta con el gobernador, Ale-
jandro Armenta Mier, al mostrar 
su credencial morenista, indicó 
que su registro fue una decisión 
personal.

Chedraui Budib este medio-
día —en breve entrevista—, re-
frendó que sí se afiliará al Mo-
vimiento del Regeneración 
Nacional.

A votar, pese a la operación 
electoral del Estado, llama PSI
Habrá una operatividad de una estructura que de manera natural funciona a favor del Estado y del oficialismo, pero abstenerse 
de acudir a las urnas, no será una solución, sostiene Nadia Navarro Acevedo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Se pronuncia el PRI por más filtros 
para la designación de candidatos
Néstor Camarillo Medina, dirigente estatal del tricolor, dijo que han dado el 
voto de confianza a la fiscal Idamis Pastor Betancourt para que se investi-
gue a los alcaldes que han sido señalados de presuntos delitos.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

sea quien sea, alcalde, diputa-
do, presidente municipal, si es-
tán involucrados y cometieron 
un delito, tendrán que pagar las 
consecuencias.

Aclaró que de ser inocentes 
serán las autoridades quienes lo 
determinan para eso existen las 
leyes, y todo debe ser de confor-
me a un debido proceso.

Morena politizó 
 la tragedia

Al referirse al Buque Escuela 
Cuauhtémoc, dijo que es una tra-

gedia, se están haciendo los es-
tudios, esperar los resultados, y 
lamentó la pérdida de la vida de 
dos jóvenes marinos.

Sin embargo, comentó que la 
gente de Morena ha señalado 
que no se politice, en lo cual es-
tán de acuerdo, pero quienes sí 
lo hicieron fueron ellos los que se 
subieron al barco para promocio-
nar la elección al poder judicial.

Indicó que ahí están los videos 
promocionando la elección, y es-
tán plenamente identificados co-
mo gente del partido oficial.

Idamis Pastor Betancourt para 
que se investigue a los alcaldes 
que han sido señalados de pre-
suntos delitos, e indicó que es ne-
cesaria una reforma electoral pa-
ra aplicar más filtros para la de-
signación de los candidatos.

En conferencia de prensa el 

dirigente se refirió al tema de 
los presidentes municipales, 
e insistió que se ha dado el vo-
to de confianza a la Fiscalía Ge-
neral del Estado, con el cateo de 
Cuautempan.

Expuso que en el tema de los 
partidos nadie se salva, y el Re-
volucionario Institucional no 
va a incurrir en complicidad 
ni apoyo a quienes tengan una 
investigación.

Camarillo Medina reiteró que 
se necesita tener más filtros y po-
ner más candados, ya que son li-
mitados los requisitos que se pi-
den para ser candidatos porque 
se limitan a presentar la carta de 
antecedentes no penales.

Dijo que para que haya certeza 
es necesario que para elegir can-
didatos se hagan las investiga-
ciones a profundidad, y que los 
diputados trabajen más blinda-
je y candados, con una reforma 
electoral.

Reiteró que la ley se aplica 

da del PRI en San Lázaro, dijo que 
es casi un hecho que habrá una 
operatividad de una estructura 
que de manera natural funciona 
a favor del estado y del oficialis-
mo, y esto se ha visto a nivel na-
cional, y va a existir una tenden-
cia por los cargos federales.

Navarro Acevedo recordó que 
ella votó en contra de la reforma, 
y evidentemente más allá del día 
de la elección y de la participa-
ción de la ciudadanía, un tema 
importante es que hay que ver el 
contexto internacional, los cues-

tionamientos que existen sobre 
el estado de derecho en el país, 
por parte de autoridades y orga-
nismos internacionales.

Aclaró que entre los aspiran-
tes hay buenos perfiles porque 
se trata de personas que tienen 
acreditada su trayectoria en el 
poder judicial; sin embargo, tam-
bién habrá perfiles comprome-
tidos con el partido oficialista, 
que son personas que militan-
cia, y sería los que se tienen que 
analizar.

La legisladora precisó que a 

diferencia de mucha gente que 
sale a decir que no hay que par-
ticipar porque es una farsa, para 
ella es un buen ejercicio ciudada-
no, que se entienda la realidad.

La dirigente de PSI advirtió, 
“negar no nos ayuda, vivir fuera 
de algo que ya es una realidad no 
ayuda como sociedad, y lo que se 
tiene que hacer es participar, en-
tender el sistema, volvernos ciu-
dadanos responsables, investi-
gar los perfiles por los que hoy va 
a votar, y hacer nuestra tarea de 
ciudadanos”.

Pidió que las acciones que se 
lleven a cabo sean de manera res-
ponsable, ya que sostuvo que las 
divisiones no abonan, y preocu-
pa la imagen que se tiene a nivel 
internacional, respecto al cues-
tionado estado de derecho.

Precisó que la elección del 
Poder Judicial se da en medio 
de una crisis, con señalamien-
tos graves a la clase política, so-
bre todo a gobernadores a quie-
nes se está investigando por sus 
presuntos vínculos con el crimen 
organizado.
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Los bomberazos del Congreso
¡Qué tranza, mis valedores! 

Pos resulta que nuestra querida Puebla se está convirtiendo en 

el estado de los bomberazos, pero no de esos héroes de casco y man-

guera que salvan vidas, sino de los que llegan a apagar fuegos polí-

ticos que arden por todos lados. Y el Congreso del Estado es el que 

trae la manguera en la mano, pero pareciera que nomás está rocian-

do gasolina.

Esta semana, el honorable Congreso va a sacar otra vez su uni-

forme de bombero pa’ nombrar otro Concejo Municipal, ahora en 

Tlachichuca. 

¿El motivo? Pos porque el alcalde, Giovanni González Vieyra, es-

tá tras las rejas junto con su carnal de Chalchicomula de Sesma, 

Uruviel. Y pa’ acabarla, otro hermano, Ramiro González Vieyra, an-

da prófugo en San Nicolás Buenos Aires. ¡Qué bonita familia!

Pero espérense, que esto no termina ahí. En Cuautempan, el pre-

sidente Gerardo Cortés Caballero pidió licencia porque le catearon 

cuatro propiedades y encontraron armas, drogas y vehículos. Y en 

Ahuazotepec, el alcalde Alfredo Ramírez Hernández también pidió 

“chance” de tomarse un respiro luego de que la Fiscalía anduvo re-

visando su casa.

Si Puebla fuera una gran fogata, me cae de madre que el Congre-

so sería el cuartel de bomberos más ocupado de México. Ahí tienen 

a los diputados jugando a ser apagafuegos, nombrando Concejos 

Municipales cada que un presidente huye, cae o se pierde entre los 

pasillos del reclusorio. Pero aquí el problema no es que haya conce-

jos, sino que se multiplican como plaga.

Hoy son cinco Concejos Municipales. El viernes serán dos más, 

pero la cifra puede volver a crecer, porque en cada elección nos ven-

den candidatos como “los salvadores del municipio”, y en la vida real 

acaban siendo prófugos, detenidos o simplemente incompetentes.

¿Y cuál es la solución del Congreso? Poner parches y apagar 

incendios.

El problema aquí no es solo que el Congreso esté nombrando 

concejos como si regalara paletas en la feria. El problema es que no 

están solucionando nada, solo están aplazando el desmother. Por-

que poner un Concejo Municipal no es resolver el vacío de poder, es 

simplemente esconderlo debajo de la alfombra.

Mientras eso pasa, los ciudadanos de esos municipios ven cómo 

nomás sus problemas no paran. Sin alcalde, sin políticas públicas, 

sin nadie que de verdad se haga responsable. Y si no hay presiden-

te municipal, ¿quién responde por la seguridad y quién los atiende? 

Lo peor es que esto ya se volvió costumbre. 

El Congreso apaga fuegos, pero nunca se pregunta por qué se si-

guen incendiando los municipios. 

Y ahí están las fotos de los diputados, todos muy formales nom-

brando nuevos concejeros, como si con eso solucionaran algo.

Puebla ya no es solo un estado lleno de cultura e historia, es tam-

bién un estado donde los presidentes municipales terminan pre-

sos, perseguidos o renunciando por debajo de la mesa. Y mientras 

tanto, el Congreso sigue apagando fuegos sin detenerse a pensar 

que el verdadero problema está en las candidaturas, en los filtros, 

en los intereses políticos que permiten que cualquier personaje lle-

gue al poder.

Porque hoy el bombero es el Congreso, pero el incendio es Pue-

bla. Y mientras sigan tapando hoyos en vez de construir gobiernos 

fuertes, esta fogata solo va a seguir creciendo.

Puebla se anda chamuscando, y los diputados solo traen cube-

tas con agujeros.

CARLO E. NÚÑEZ

Pluscuamperfecto

 Lumbre huérfana
La verdadera tragedia mexicana es el desencuentro con su 

propio calendario: avanzamos con la prisa del siglo XXI y trope-
zamos, una y otra vez, con los resabios del XVIII. Acapulco acaba 
de vivir la parábola perfecta. Diez mil motociclistas—centauros 
de escape libre y chaleco de cuero—invadieron la Costera con el 
estruendo de un enjambre metálico. Festival Acamoto 2025. De-
jaron, tras su procesión pagana, ocho cuerpos inertes sobre el 
asfalto, cuarenta y dos arrestos, ciento quince fierros asegura-
dos y una costra de basura que, al amanecer, pesaba ciento diez 
toneladas. 

Las cifras son frías, pero revelan el cortocircuito entre el go-
ce actual y la añeja ausencia de civilidad. El Acamoto nació al 
calor de las redes sociales, se impulsó con la adrenalina de la 
cultura biker y terminó exhibiendo que el Estado mexicano si-
gue sin saber someter una fiesta masiva que se organiza sola. 
Como las que puede ver en cualquier esquina de cualquier lu-
gar de México.

Como un péndulo que oscila entre la anarquía y la normativi-
dad, el Congreso de Puebla se apresura—demasiado tarde—pa-
ra ordenar a las mismas bestias de dos ruedas. La diputada Lau-
ra Artemisa perfila una reforma que exige cascos con matrícula 
visible, chalecos fosforescentes y límites de pasajeros; es decir, 
la ritualización legal de lo que debió ser sentido común. ¿Fun-
cionará en una realidad donde la moto puede comprarse a me-
ses sin intereses y circular, impune, sin placas? El país se mue-
ve más rápido que su legislador; las leyes, como siempre, avan-
zan al paso renqueante de una mula vieja.

Pero la velocidad no es solo física; también es viral. Dos días 
después de los primeros choques en la Costera, una fotografía 
de un coche de Google Street View (el servicio de Google que to-
ma fotos en las calles), hundido en un arroyo de Estados Unidos, 
apareció rebautizada como la prueba de que acapulqueños fu-
riosos lo habían apedreado por «atraer huracanes». 

La noticia falsa se esparció con la misma ligereza con que se 
envía un mensaje de voz: bastó la sombra del huracán Otis y el 
miedo colectivo al cielo para que la mentira pareciera verosí-
mil. Algunos portales replicaron la historia sin pestañear; otros 
la adornaron con detalles pintorescos—vecinos que rezaban al 
Santo Niño del Mar, viejas que juraban oír zumbidos satánicos. 
Un día más tarde, los verificadores demostraron que todo era 
ficción, pero la posverdad ya había tatuado su grafiti en la pa-
red de nuestra credulidad.

No es un desliz aislado, no es la primera vez que el mito vence 
al dato. Puebla conoce desde hace más de tres lustros la liturgia 
de los cañones antigranizo: tubos que disparan ondas de cho-
que al cielo con la promesa de deshacer los cúmulos que ame-
nazan las cosechas o los automóviles recién pintados en las ar-
madoras de autos estatales. Agricultores indignados, políticos 
oportunistas y empresarios defensores llevan años enzarzados 
en un debate que apenas entiende de meteorología. El cañón ru-
ge y la gente decide creer que la máquina es capaz de torcer la 
voluntad de las nubes. 

Así hilvanamos nuestras jornadas: un carnaval de motores 
que convierte la vía pública en pista de choque y anarquía, un 
congreso que legisla siempre a contrarreloj, un rumor digital 
que nos regresa al miedo ancestral.

Nos faltan los oficios de la nueva polis: la alfabetización tec-
nológica, la ética de la evidencia, el elogio a la inteligencia, la 
cortesía civil que convierte la regla en costumbre. Sin ellos, se-
guiremos batallando por un lugar en la mesa del futuro con los 
modales del medievo. No basta presumir que vivimos en tiem-
pos modernos; hace falta civilizarnos para aprovecharlos. De lo 
contrario, repetiremos la escena primordial: un primate que en-
contró un palo en llamas tras un relámpago y, sin entender su po-
der, terminó con las manos chamuscadas y la selva incendiada.

Confirma Armenta 
cambios en gabinete
Carlos Márquez Pérez quedó como encargado de despacho de la Secretaría de 
Turismo, en sustitución de Yadira Lira Navarro, quien a su vez asume la Secretaría 
de Mujeres.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián 

El gobernador del estado, Ale-
jandro Armenta Mier, hizo oficial 
los cambios en su gabinete. A 157 
días del inicio de su administra-
ción, rotó a dos secretarias de pri-
mer nivel y nombró a nuevos per-
files en subsecretarías y direccio-
nes de gobierno

El primero de los movimientos 
se dio en la Secretaría de Turis-
mo, con la designación de Carlos 
Márquez Pérez, como encargado 
de despacho de la Secretaría de 
Turismo, en sustitución de Ya-
dira Lira Navarro, quien a su vez 
asume la Secretaría de Mujeres.

Para este encargo, Lira Nava-
rro estará acompañada de Ara-
celi Caselin Espinosa, quien has-
ta hoy fungió como coordinadora 

de la Casa del Abue.
En el caso de Carlos Márquez, 

quien colaboró en la oficina del 
extitular de Turismo a nivel fe-
deral, Miguel Torruco Marqués, 
el mandatario estatal aclaró que 
aún se hará una valoración por-
que es un área importante para 
su gobierno.

Otro de los ajustes anunciado 
este lunes, fue el de Virginia Gon-
zález Melgarejo, quien sale de la 
Secretaría de Mujeres, y se incor-
pora a la dirección del Colegio Es-
tudios Científicos y Tecnológicos 
(Cecyte), que dirigía Estebi Fer-
nández Lozada, y quien esta se-
mana fue designada como dele-
gada del Infonavit en el estado de 
Puebla.

Por último, Dafne Gaspar San-
tamaría - hija del diputado Pavel 
Gaspar-, asumirá la Subsecre-
taría de Desarrollo Económico y 

Empleo, para apoyar en los pro-
gramas y proyectos que tenga a 
su cargo la Secretaría encabeza-
da por Víctor Gabriel Chedraui.

En su habitual conferencia de 
prensa, el gobernador de Puebla 
expresó que los cambios son pa-
ra mejorar el trabajo en cada una 
de las áreas y que haya resultados 
como lo exigen los ciudadanos. 

Son por ahora 
los cambios que 

tenemos, todos refieren 
a un cambio interno y 
orgánico, siempre respe-
tando el trabajo de cada 
uno de ellos”

De 2024 a la fecha, se han rea-
lizado en el estado de Puebla un 
total de 388 abortos, luego de 
que se despenalizó esta práctica 
en el Congreso local.

En el mismo lapso de tiempo 
se practicaron 17 interrupciones 
del embarazo relacionados con 
víctimas de violencia sexual.

Las cifras fueron dadas a co-
nocer por el secretario de Sa-
lud del estado, Carlos Alberto 
Olivier Pacheco, quien aclaró 
que fueron recabadas entre las 
diferentes instituciones, aun-
que el IMSS Ordinario no ha 
proporcionados información 
de los procedimientos que ha 
realizado.

Detalló que, entre enero y di-
ciembre del 2024, se registraron 
244 procedimientos para la inte-
rrupción legal del embarazo, de 
los cuales 227 se practicaron en 
el Hospital de la Mujer de Pue-
bla, que representa la mayoría 
de los casos.

En tanto, de enero a abril de 
este año, la dependencia estatal 
contabilizó 144 procedimientos, 
de los cuales 127 abortos se prac-
ticaron el mismo nosocomio.

Particularmente, el secreta-
rio mencionó que se realizaron 
17 interrupciones voluntarias 
del embarazo relacionados con 
violencia sexual, de los que 14 
fueron el año pasado y los otros 
tres este 2025.

El contexto

Cabe señalar que fue el 15 de 
julio del 2024 cuando el Congre-
so aprobó modificaciones en los 
artículos 339, 340 y 343 del Có-

Registran 388 abortos 
realizados en Puebla
Desde que se despenalizó, se practicaron 17 interrupciones del embarazo 
relacionados con víctimas de violencia sexual.
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digo Penal para que las muje-
res puedan practicarse un abor-
to hasta las 12 semanas de ges-
tación. Para octubre, se dio su 
publicación en el Periodo Oficial 
del Estado (POE).

Los hospitales donde las mu-
jeres pueden acudir a realizar-

se un aborto son: Hospital de la 
Mujer de Puebla; Hospital de la 
Mujer y Neatología de Tehuacán; 
el IMSS de zona 20 de La Marga-
rita; el de zona 35 de Cuautlan-
cingo; el Hospital Regional del 
Issste; y el de Especialidades 5 
de Mayo del Issstep.



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SESMA PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DE LOS AUTOS QUE CONFORMAN EL EXPE-
DIENTE NÚMERO 593/2024, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN PROMOVIDO POR FRANCIS-
CO ROSAS HEREDIA EN CONTRA DE JOSE CARLOS FLORES AQUIAHUNC; ASI MISMO EN CONTRA DE COLINDANTES: 
TOMAS BUSTOS ALVAREZ, ESTELA CANCINO ORTIZ, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS PUEBLA 
POR CONDUCTO DEL SINDICO MUNICIPAL Y ROSALBA HEREDIA PALESTINO, ASI COMO A REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE CIUDAD SERDAN PUEBLA TODA AQUELLA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO O TENGA UN INTERES CONTRARIO RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “LA BESANA” 
UBICADO EN LA CALLE EMILIANO CARRANZA SIN NÚMERO, DE LA LOCALIDAD DE LA SOLEDAD, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS, PUEBLA EL CUAL SE IDENTIFICA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE. MIDE (04.56) CUATRO METROS Y CINCUENTA Y SEIS CENTÍMETROS Y LINDA CON TOMAS BUSTOS 
ALVAREZ, AL ESTE MIDE (110:54) CIENTO DIEZ METROS CINCUENTA Y CUATRO CENTIMETROS Y LINDA CON RO-
SALBA ROSAS HEREDIA: AL SUR MIDE (12.29) DOCE METROS Y VEINTINUEVE CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE 
EMILIO CARRANZA Y AL OESTE: MIDE (91.31) NOVENTA Y UN METROS Y TREINTA Y UN CENTIMETROS Y (22.02) 
VEINTIDOS METROS Y DOS CENTIMETROS LÍNEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS, LINDA CON TOMAS BUSTOS ÁLVAREZ 
Y ESTELA CANCINO ORTIZ, ORDENANDO EMPLAZAR MEDIANTE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS PUBLICADO EN EL 
DIARIO DENOMINADO “INTOLERANCIA” QUE SE EDITA EN LA CIUDAD PUEBLA, A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO DE QUE QUIEN PRETENDA CONTRADECIR LA 
DEMANDA, TENDRÁ 12 DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA-
CIÓN O EMPLAZAMIENTO DEL PRESENTE PROVEIDO, DE LOS CITADOS EDICTOS, PARA PRODUCIR SU RESPECTIVA 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, OPONER EXCEPCIONES, OFRECER PRUEBAS TENDIENTES A JUSTIFICAR LAS MISMAS 
Y SEÑALAR DOMICILIO DE ESTA CIUDAD, EN EL QUE HABRÁN DE PRACTICARSE SUS NOTIFICACIONES PERSONALES, 
CON EL APERCIBIMIENTO PARA TODOS ELLOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES SE LES REALIZARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO COPIA DE LA DEMANDA, 
SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO.

CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, Pue-
bla, emplazo personas créanse derecho de contradecir 
demanda, contesten, termino DOCE, días siguientes, 
última publicación, señalen domicilio Ciudad, aperci-
bidos no hacerlo tendrá contestada sentido negativo 
y notificaciones se harán por lista JUICIO ESPECIAL LA 
ACCION DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, asenta-
da en el Libro 02, acta número 978, Foja numero 189 V, 
con fecha de registro del 29 de octubre de 1955, de la 
Oficialía del Registro del Estado Familiar del Municipio 
de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, promueve BERNARDO 
MENDOZA HERNANDEZ, expediente número: 346/2025, 
quedando disposición copias demanda anexos y auto 
admisorio en la secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 10 de abril del 2025. 
DILIGENCIARIA. 
ABOGADA MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 33/2025, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE FILIBERTO LUNA 
GUZMAN, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “FILIBER-
TO LUNA”, FECHA DE NACIMIENTO: “22 VEINTIDOS DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO”, LUGAR DE NACIMIEN-
TO: “EN SU DOMICILIO”, NOMBRE DE LOS PADRES: 
“MARIA LUISA Y EVERARDO LUNA”. ORDENESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTI-
MA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS CO-
RRECTOS: NOMBRE: FILIBERTO LUNA GUZMAN, FECHA 
DE NACIMIENTO: 23 DE AGOSTO DE 1946 LUGAR DE 
NACIMIENTO: XOCHITEPEC, ZACAPOAXTLA, PUEBLA, 
NOMBRE DE LOS PADRES: LUISA GUZMAN LUCIANO Y 
EVARISTO LUNA ORTIGOZA.
TEPEACA, PUEBLA, A 16 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
Por disposición de la Jueza Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, en cumplimiento del 
auto dictado de fecha ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, dentro del expediente 661/2024, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del de cujus JUAN JOSE GALICIA BENITEZ, promovido por ALEJANDRA 
GUTIERREZ RUIZ por su propio derecho y representación del niño de nombre en iniciales J.A.G.G., en su carácter 
de cónyuge supérstite e hijo del de cujus, se ordena la publicación de UN EDICTO en el Periódico INTOLERANCIA, 
para convocar a quienes se crean con derecho a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en el término 
de DIEZ DÍAS contados a partir de la publicación del presente edicto, debiendo establecer sus argumentos fun-
datorios de su derecho y los documentos que lo justifiquen, quedando a su disposición la denuncia, sus anexos 
y auto admisorio en la Secretaría de acuerdos del Juzgado. 
LA DILIGENCIARIA NON.
San Pedro Cholula. A Quince de Mayo de dos mil Veinticinco. 
LIC. INES MINO OCOTL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.

Disposición Jueza Primero Familiar de Cholula, por acuerdo de fecha 29 de abril del año 2025, convóquense 
personas créanse con derecho Sucesión Intestamentaria bienes de MARIA MARTINA GLORIA HERNANDEZ XOPA, 
originaria de esta Ciudad, Cholula, presentarse deducir derechos término diez días esta publicación, debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionando correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abo-
gado patrono y propongan a quien puede desempeñar el cargo albacea definitivo. Expediente 180/2025. FELIPE 
ERNESTO MANUEL RODRIGUEZ Promueve CHALINI, apoderado de la señora GEORGINA RASCON HERNANDEZ. Tras-
lado a su disposición en la Secretaria de este juzgado. 
PUEBLA A 13 DE MAYO DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL, 
DE TEPEACA, PUEBLA, CONVOCASE A TODA PERSONA 
CREASE CON DERECHO SUCESION INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE JOSE TORIBIO TELLEZ VARGAS, TAMBIEN 
CONOCIDO COMO TORIBIO TELLEZ VARGAS, CON DO-
MICILIO EN SIETE SUR NÚMERO MIL QUINIENTOS UNO 
DE LA POBLACIÓN DE SAN JERONIMO OCOTITLAN, 
ACAJETE, PUEBLA DENUNCIADO POR MA. JUANA ESPI-
NOZA SANCHEZ, POR SU PROPIO DERECHO, A EFECTO 
COMPARECER A ENTE ESTE JUZGADO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS, A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN.
EXPEDIENTE NÚMERO 298/2025
TEPEACA, PUEBLA, QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO
EL DILIGENCIARO LIC. FELIPE MENDOZA PEREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE. 
A LOS PRESUNTOS HEREDEROS:
Disposición del Juez en materia Civil y Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, expediente 
0099/2025, auto de fecha 10 diez de abril del año dos mil veinticinco, se ordena publicar un solo edicto con-
vocando a quienes se crean con derecho, a la legitima herencia a bienes de ALBERTA PACHECHO HERNÁNDEZ 
Y/O ALBERTA PACHECO, para que comparezcan a deducir derechos dentro del plazo de diez días, a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación de este edicto, quedando copia del traslado, sus anexos y auto admisorio 
en la secretaria de este juzgado, y deberán concurrir por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a 16 dieciséis de Mayo del 2025.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.
DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
POR DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO Y AUTO DE FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE 110/2025, SE PROCEDE AL 
EMPLAZAMIENTO ATRAVES DE UN EDICTO QUE SE PUBLIQUE POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO 
INTOLERANCIA A LA PARTE DEMANDADA BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL CENTRO SUR S.A. Y/O BANCO DEL CEN-
TRO SUR Y/O BANCO RURAL DEL CENTRO SUR S.N.C. Y/O BANCORURAL S.A. A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LO 
REPRESENTE. JUICIO DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA COPIAS SIMPLES DE LA DE-
MANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN, AUTO ADMISORIO Y DEL PRESENTE AUTO, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE HECHO EL EMPLAZAMIENTO MEDIANTE 
EDICTOS ACUDA ANTE ESTE JUZGADO A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO LA MISMA SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE 
CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO.
TEHUACAN, PUEBLA, A TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
EL DILIGENCIARIO
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA DOCE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DEL CUJUS ERNESTO BERMEO Y/O ERNESTO BERMEO 
GUZMAN ORIGINARIO DE COIXTLAHUACA, OAXACA Y VE-
CINO QUE FUE DE TEHUACAN, PUEBLA, A EFECTO DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DIAS DE LA FECHA DE PUBLICACION, 
DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS Y EXHIBIR DOCU-
MENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS Y PROPONGAN 
ALBACEA DEFINITIVO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO EXPEDIENTE NÚMERO 0191/2025, PROMUEVE 
SERGIO BERMEO TOLENTINO, COPIAS, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZ-
GADO. TEHUACÁN, PUEBLA; A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. MAXIMO SALOMON PACHECO GONZALEZ 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES TEHUACAN, PUE.
Por disposición Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. Auto de fecha catorce de abril de dos mil 
veinticinco. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA DE JOSE MATEO 
BLANCO CORTEZ ORIGINARIO Y VECINO DE TEHUACAN, 
PUEBLA, A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR DERE-
CHOS TERMINO DIEZ DIAS, SIGUIENTES DE LA FECHA DE 
PUBLICACION, DEVIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS, 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS Y PRO-
PONGAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE NUMERO 
234/2025, PROMUEVE MARIA TEODORA CABANZO 
JERARDO, ALONSO DAVID Y JOSE FIDEL AMBOS DE 
APELLIDOS BLANCO CABANZO, COPIAS ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICION SECRETARIA DEL JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla; a catorce de mayo del año dos 
mil veinticinco. 
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
FIDENCIO JUVENAL PAREDEZ HERNÁNDEZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DE 
LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO TERRENO RÚSTICO UBICADO EN EL BARRIO DE ELOXOCHIT-
LAN, DEL MUNICIPIO DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA, DE ESTA JURISDICCIÓN, LA QUE SE IDENTIFICA CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE VEINTIOCHO METROS CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS, LINDA 
CON FIDENCIO PAREDEZ HERNÁNDEZ: AL SUR. - TREINTA METROS CINCUENTA Y SEIS CENTÍMETROS, LINDA CON CA-
RRETERA FEDERAL ZACATLÁN-TULANCINGO; AL ORIENTE - CIENTO TREINTA Y SEIS METROS, LINDA CON OMAR PEÑA 
RAMIREZ, AL PONIENTE. CIENTO VEINTIOCHO METROS, LINDA CON FIDENCIO PAREDEZ HERNANDEZ.; SUPERFICIE 
DE TERRENO: TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS CUADRADOS: 
EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE CONTESTEN DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE ESTA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y NOTIFICACIONES PRÓXIMAS SE REALIZARAN POR LISTA AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA. EXPEDIENTE 192/2025.
ZACATLAN, PUEBLA, 06 DE MAYO DEL 2025
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 24/2025 ORDENA AUTO 
DE FECHA VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO DENOMINADO FRACCIÓN SÉPTIMA DEL PREDIO DENOMINADO XOCTERIA, UBICADO EN AVENIDA 
FRANCISCO I. MADERO, EN EL BARRIO LA CANDELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDACIAS: AL NORTE: EN CUATRO 
LADOS EL PRIMERO DE ESTE A OESTE MIDE UN METRO, SETENTA Y SEIS CENTÍMETROS (1.76 M), EL SEGUNDO DE ESTE 
A OESTE EN NOVENTA Y SIETE CENTÍMETROS (0.97 M), EL TERCERO DE NORTE A SUR MIDE DOS METROS NOVENTA 
Y UN CENTÍMETROS (2.91 M) Y EL CUARTO DE ESTE A OESTE MIDE UN METROS VEINTICUATRO CENTÍMETROS (1.24 
M), COLINDANDO POR ESTOS CUATRO LADOS CON CALLEJÓN; AL SUR: MIDE CUATRO METROS, OCHO CENTÍMETROS 
(4.08 M) Y COLINDA CON AVENIDA FRANCISCO I. MADERO; AL ESTE: MIDE NUEVE METROS, NOVENTA Y OCHO CEN-
TIMETROS (9.98 M) Y COLINDA CON JUSTINO CORTES MACA; Y AL OESTE: MIDE SIETE METROS, NOVENTA Y CUATRO 
CENTİMETROS (7.94 M) Y COLINDA CON CLARA CORTES MACA, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE TREINTA Y 
SIETE METROS, NOVENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (37.98 M2), PROMUEVE GUILLERINA CORTES MACA, 
SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS PRO-
DUZCAN SU CONTESTACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTA LA DEMANDA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES QUE LE CORRESPONDAN SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS DE LA DEMANDA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO.
EN HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO PAR.
LICENCIADO ALFONSO CANO GALINDO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
Disposición, Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla; convóquese en la 
vía Ordinaria Civil el Juicio de Usucapión, expediente 245/2025-, promovido por Santa Castillo Andrade contra 
Eduardo Alejandro Romero Juárez, Ricardo José Romero Juárez y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a 
una fracción del predio rústico denominado EL PARAÍSO antes LOS FAISANES, ubicado en la Localidad el Piñal, 
del Municipio de Jalpan, Puebla, para que comparezcan dentro del plazo de DOCE días contados a partir del 
día siguiente de la tercera publicación de este edicto a contestar lo que a su derecho e interés convenga con 
respecto a la demanda, opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, con el apercibimiento de no 
dar contestación a la demanda se tendrá por contestada en sentido negativo y se continuara el procedimiento; 
así mismo, señale domicilio particular y convencional para recibir notificaciones de carácter personal, de no 
hacerlo se harán por estrados a un las de carácter personal; quedando copias de la demanda, anexos y auto 
admisorio a disposición en la Secretaría.
Xicotepec de Juárez, Puebla, a 6 de mayo de 2025.
LIC. JUAN IRVIN ISLAS RODRÍGUEZ
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:

DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, ORDENA, EXPEDIENTE 16/2025 ORDENA AUTO 
DE FECHA VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO DENOMINADO FRACCIÓN SEGUNDA DEL PREDIO DENOMINADO “XOCTERIA”, UBICADO EN EL BA-
RRIO LA CANDELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 
CHIAUTZINGO, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDACIAS: AL NORTE: MIDE CUATRO METROS, 
QUINCE CENTÍMETROS (4.15 M) Y COLINDA CON EPIFANIO CORTES MACA; AL SUR: MIDE CUATRO METROS, QUINCE 
CENTÍMETROS (4.15 M) Y COLINDA CON CALLEJÓN; AL ESTE: MIDE SIETE METROS, SESENTA CENTÍMETROS (7.60 M) 
Y COLINDA CON ELIZABETH CORTES MACA; Y AL OESTE: MIDE SIETE METROS, SESENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (7.69 
M) Y COLINDA CON ALCIVIADES ARENAS FLORES, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE TREINTA Y UN METROS, 
SESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (31.68 M2), PROMUEVE EVA CORTES MACA, EN CONTRA DE FELIX MOZO 
RAMIREZ SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 614 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CONTESTEN LO QUE A 
SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN LAS EXCEPCIONES QUE TUVIEREN, 
OFREZCAN PRUEBAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, 
SE TENDRÁ POR CONTESTA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL ESTA-
DO; ASÍ MISMO SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN POR ESTRADOS AÚN LAS DE CA-
RÁCTER PERSONAL. 
EN HUEJOTZINGO, PUEBLA A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LICENCIADO VICTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto De Lo Familiar Del Distrito Judicial De Puebla, expediente 509/2018 JUICIO ESPECIAL DE 
ALIMENTOS PROMUEVE HÉCTOR OCTAVIO MONTIEL GARCÍA, EN CONTRA DE HÉCTOR OCTAVIO MONTIEL ROMERO, 
MARÍA CATALINA MONTIEL ROMERO, CONSTANZA ISABEL MONTIEL ROMERO, SE DECRETA EL REMATE EN PRIMERA 
PUBLICA ALMONEDA, sobre el bien inmueble identificado como “lote número 10 de la manzana 1 de las que se 
dividió el terreno de la Ex-Hacienda de Chapulco de Totimehuacan perteneciente a la jurisdicción de Tecali de 
Herrera, Puebla, actualmente identificado como: lote 10, manzana 1, colonia fracto Ex- Hacienda de Chapulco, 
Puebla, Pue. C. P. 72494”, inscrito con el folio real inmobiliario 0102815 1, del Registro Público De La Propiedad 
De La Circunscripción Territorial De Tecali De Herrera, Puebla, Pue. En cumplimiento a los autos de dieciocho de 
diciembre de dos mil veinticuatro, veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, es postura legal la cantidad de 
$780,487.91M.N. (SETECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS, 91/100 M.N.); señalándose 
las DOCE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga veri-
ficativo la PRIMERA PUBLICA ALMONEDA: posturas y pujas por escrito el día y hora fijada para la audiencia de 
remate, quedando en la Secretaria Non los autos para los interesados. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIEN SE CREAN CON DERECHO
Por disposición del Juez Municipal de lo Civil y Penal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto de fecha 
cinco de noviembre del dos mil veinticuatro; expediente 391/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve JOSE CARMEN GARCIA ARANA, en contra del Juez del Registro del Estado Civil de San 
Martin Texmelucan, Puebla y todo aquel que se crea con derecho, respecto a la Rectificación del Acta número 
01, libro número 01 de nacimiento del año 1950 a fin de aceptar como en el apartado fecha de nacimiento 24 DE 
NOVIEMBRE DE 1949 que es lo correcto, no así como aparece en mi acta de nacimiento 24 DE NOVIEMBRE, asen-
tar en el apartado lugar de nacimiento el de SAN RAFAEL TLANALAPAN, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
No así como aparece de forma incorrecta “EN LA REFERIDA CASA”, además de asentar la fecha de nacimiento 
dar vista a todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda, para que en termino 
de tres días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante este autoridad a 
contradecir demanda, apareciendo a dicha partes que de no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes se le realizarán mediante los estrados de este juzgado 
y se continuará con el procedimiento, queda traslado compuesto por auto de fecha cinco de noviembre del 
dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente citado y demanda con documentos anexados, disponible 
en Secretaria de este juzgado.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 28 DE ENERO DEL 2025
LICENCIADA ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla. Expediente 1018/2022/4C 
Juicio de Nulidad de Escritura Pública promueve SALVADOR FLORES FLORES por su propio derecho en contra 
de ‘FIRST HOME SOLUTIONS, SOCIEDAD ANONIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL, CONSTRUCTORA NEVY 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, MARÍA DE LA LUZ COBIAN FAJARDO, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 4 DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA DRA. NORMA ROMERO CORTÉS, REGISTRADOR PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA PUEBLA por resolución de fecha 
dos de abril de dos mil veinticinco, ordena emplazar mediante tres edictos consecutivos publicados en el Pe-
riódico “Intolerancia” a la demandada MARIA DE LA LUZ COBIAN FAJARDO en lo personal y como Gerente General 
de la persona moral denominada ‘CONSTRUCTORA NEVY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE para que dentro del término de DOCE DÍAS siguientes, contados a partir de la última publicación 
contesten la demanda opongan las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas, con el apercibimiento que 
en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra, se les tendrá por contestada en sentido 
negativo, se ordenará las subsecuentes notificaciones se les realice por medio de la lista que se publica en el 
Juzgado y se continuará con el procedimiento, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado copia 
simple debidamente sellada de la demanda compuesta en dieciséis fojas, proveídos de fechas dos de enero 
de dos mil veintitrés compuesto de dos fojas y dos de abril de dos mil veinticinco compuesto de una foja, y sus 
anexos que se describen a continuación
1.- Copia certificada de tres cédulas profesionales. a) Cédula Profesional número 6233042, expedida por la Di-
rección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública a favor de Yoselin Cuautle Mendoza por la 
Licenciatura en Criminología, Criminalística y Técnicas Periciales compuesta de una foja, b) Cédula Profesional 
Electrónica número 10958019 expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación 
Pública a favor de Yoselin Cuautle Mendoza por la Especialidad en Grafoscopía, Documentoscopia y Dactilos-
copia compuesta de una foja y c) Cédula Profesional Electrónica número 10940241, expedida por la Dirección 
General de Profesiones Secretaria de Educación Pública a favor de Yoselin Cuautle Mendoza por la Maestría en 
Criminalística compuesta de una foja.
2.- Copia certificada de Acta de Nacimiento del C. SALVADOR FLORES FLORES con número de folio A21 4246398 
expedida por la Dirección General del Registro Civil del Estado de las Personas del Estado de Puebla.
3.- Copia certificada expedida por el Registrador Público de la Propiedad de la jurisdicción de Tecali de Herrera 
Puebla respecto del Instrumento Público número 18.580. Volumen 250 de fecha cuatro de septiembre de dos 
mil ocho, de la Notaría Pública Número Dos del Distrito Judicial de Tecali de Herrera Puebla, compuesta en 
cuarenta y tres fojas
4.- Copia certificada del Instrumento Notarial Número 54,7471, Volumen Número 645, de fecha catorce de diciem-
bre de dos mil veinte de la Notaria Publica Número Cuatro del Distrito de Puebla, Puebla, compuesta en veinte foja.
5.- Copia cotejada de actuaciones que son parte integrante de la Carpeta de Investigación número FGEP/CDI/
FIM/AMOZOC-1/009991/20201, expedidas por el Agente del Ministerio Público de Amozoc de Mota, Puebla, com-
puesta en doce fojas.
6.- Escritos de solicitudes de informes: a). - Al Delegado de la Comisión Nacional para la Protección y Defen-
sa de los Usuarios de Servicios Financieros. Delegación Puebla (CONDUSEF), suscrito por el señor SALVADOR 
FLORES FLORES con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós compuesta de una foja b). - Al Juez 
Primero del Registro Civil de la Ciudad de Puebla, Puebla suscrito por el señor SALVADOR FLORES FLORES con 
fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós compuesta de una foja y c). - Al Fiscal General del Estado 
de Puebla, suscrito por el señor SALVADOR FLORES FLORES con fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
veintidós compuesta de una foja y d). - Escrito dirigido al Ministerio Público de la Unidad de Investigación de 
Amozoc, Puebla suscrito por el señor SALVADOR FLORES FLORES con fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
veintidós compuesta de dos fojas.
7.- Escrito de solicitud de copias certificadas dirigido a la C. Dra. Norma Romero Cortes, Notario Público número 
4 de la Ciudad de Puebla suscrito por el señor SALVADOR FLORES FLORES con fecha veintinueve de noviembre 
de dos mil veintidós compuesta de una foja
8.- Impresión de captura de pantalla del informe noticioso realizado por el Diario “Crónica” con fecha 23 de 
diciembre de 2020 compuesta de una foja.
9.- Dos cuestionarios a) Cuestionario de puntos concretos para la Prueba Pericial en Grafoscopía compuesto de 
una foja y b) Cuestionario de puntos concretos para la Prueba Pericial en Dactiloscopia compuesto de dos fojas.
ATENTAMENTE 
Puebla, Puebla, a 8 de mayo de 2025
LIC. CESAR SALAS TOMÉ
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

Convoquese quienes se crean con derecho Sucesión 
Intestamentaria, a bienes de herencia ANGEL LO-
PEZ MARQUEZ y ALICIA REBOLLO ZUÑIGA, el primero 
originario de San Agustin Atlihuacan, Xicotepec de 
Juárez, Puebla, la segunda de las nombradas origina-
ria de San Agustín Atlihuacan, Xicotepec de Juárez, 
Puebla, Promueven GISELA, ROSARIO, ELIZABETH, 
CLAUDIA y ROSALIA, de apellidos LOPEZ REBOLLO, 
presentarse a deducir derechos, dentro de Diez días 
siguientes a esta publicación. Expediente 167/2025. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, veinticuatro de febre-
ro del 2025.
DILIGENCIARIA. 
ABOGADO JUAN IRVIN ISLAS RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO

Disposición Juez Familiar, expediente 182/2025, em-
plázoles Procedimiento Familiar Especial la Rectifi-
cación de Acta de NACIMIENTO, promovido por OB-
DULIA PITA LUNA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TULCINGO DE 
VALLE, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimiento Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 14 de Abril de 2025
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 58/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE FELIPE ZARATE 
GARCIA, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “FELIPE 
ZARATE GARCIA (ALTERADO)” FECHA DE NACIMIEN-
TO: “5 CINCO DEL PRESENTE, LUGAR DE NACIMIENTO: 
“DATO OMISO”, NOMBRE DE LA MADRE: MARIA INES 
GARCIA ROJAS. ORDENESE EMPLAZAR A QUIENES 
TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMI-
NO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: 
FELIPE ZARATE GARCIA: FECHA DE NACIMIENTO: 05 
DE FEBRERO DE 1945, LUGAR DE NACIMIENTO: SAN 
PABLO ACTIPAN, TEPEACA, PUEBLA, NOMBRE DE LA 
MADRE: MARIA INES GARCIA ROJAS.
TEPEACA, PUEBLA, A 13 DE MAYO DE 2024
DILIGENCIARIO
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, CORONANGO, PUE. 
Disposición de la Juez Municipal de Coronango, Puebla, por auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil vein-
ticinco, dentro del expediente número 135/2025, juicio de rectificación de acta de nacimiento promovido por 
LAZARO CUAUTLE COYOTECATL, en contra del Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Coronango, 
Puebla, córrase traslado a toda aquella persona que tengan interés en contradecir la demanda, mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término improrrogable de TRES RES DÍAS contados a partir de la última publica-
ción, contesten la demanda, apercibidos de no hacerlo en el término concedido, se les tendrá por contestada 
en sentido negativo se continuara con el procedimiento y sus notificaciones se les hará por lista, dejando copia 
de traslado, anexos y auto admisorio a su disposición en secretaria.
Coronango, Puebla, a treinta de abril de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARÍA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 60/2025, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE LAURA MORALES 
GONZALEZ, DATOS INCORRECTOS: LUGAR DE NACI-
MIENTO: “SAN SALVADOR EL SECO, SAN SALVADOR 
EL SECO EL SECO PUEBLA”, NOMBRE DE LOS PADRES: 
“ALICIA GONZALEZ DE MORALES Y ANDERS MORALES 
MARTINEZ”, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TEN-
GAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO 
TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, LUGAR DE NACIMIENTO: 
SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, NOMBRE DE LOS 
PADRES: MARIA FELICITAS GONZALEZ SANCHEZ Y 
ANDRES GENARO MORALES MARTINEZ.
TEPEACA, PUEBLA, A 16 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL TEPEACA, PUEBLA.

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO ORDENADO POR EL 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 62/2025, CONVOQUENSE JUICIO ESPECIAL DE 
RACTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE YADIRA CALIXTO FORTIS, DATOS INCORRECTOS 
FECHA DE NACIMIENTO: 18 DE MARZO DEL AÑO EN 
CURSO LUGAR DE NACIMIENTO: LA CASA #2 DE LA 
AV. REFORMA PONIENTE; NOMBRE DE LA MADRE 
MA LUISA FORTIZ CASTILLO: ORDENESE A EMPLA-
ZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DATOS CORRECTOS: FECHA 
DE NACIMIENTO: 08 DE MARZO DE 1953, LUGAR DE 
NACIMIENTO: YEHUALTEPEC, PUEBLA, NOMBRE DE LA 
MADRE: MARIA LUISA FORTIS CASTILLO.

TEPEACA, PUEBLA; A 15 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO.
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil Tehuacán Puebla, auto de fecha VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO expediente número 137/2025, relativo a juicio de USUCAPION que promueve JULIA AZUCENA VELASCO 
MARTINEZ, en contra de JUAN MARTINEZ DORANTES Y JULIA AGUILAR DE MARTINEZ, convóquese a todos que se 
crean con derecho, respecto de una fracción de PREDIO URBANO mismo que se encuentra ubicado al oriente de 
esta ciudad en el PARAJE DENOMINADO “RANCHO LAS FLORES”, de la jurisdicción de San Pedro Acoquiaco de esta 
comprensión, actualmente calle nueve norte número ciento dieciocho de la colonia Moctezuma de esta ciudad 
de Tehuacán Puebla, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: mide 10.20 mtrs y colinda con BLA 
COLINDA CON JUAN MARTINEZ DORANTES Y JULIA AGUILAR DE MARTINEZ, AL SUR: mide 10.20 mtrs y colinda con 
PRIVADA DE LA NUEVE NORTE, AL ORIENTE: mide 10 mtrs y colinda con COLINDA CON JUAN MARTINEZ DORANTES 
Y JULIA AGUILAR DE MARTINEZ Y AL PONIENTE: mide 10 mtrs y colinda con CALLE NUEVE NORTE, a fin de que ter-
mino DOCE DÍAS siguientes a la última publicación de edicto, conteste a la demanda, señale correo electrónico 
para recibir notificaciones personales con sede de este juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, y las subsecuentes serán aun las de carácter personal, se le harán 
por lista, quedando copias traslado de la demanda, anexos, auto admisorio en la secretaria de esta juzgado. 
Tehuacán, Puebla a doce de maro de dos mil veinticinco.
ABOGADA MARIBEL FERNANDEZ BECERRA 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DE PUEBLA. EMPLÁCELES A JUICIO, EXPEDIENTE 
313/2025, JUICIO USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR ARMANDO PÉREZ SÁNCHEZ Y CONCEPCIÓN MARÍN JIMÉNEZ Y/O 
CONCEPCIÓN MARÍN DE PÉREZ; RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO CASA UNIFAMILIAR, UBICADO EN BOULEVARD 
BROCATEL NÚMERO 7-3, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL MÁRMOL, PUEBLA, PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE 6.73 METROS, COLINDA CON ASAMBLEA DE CONDOMINOS DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL MÁRMOL, 
AL SUR 6.70 METROS, COLINDA CON JORGE GRAJALES, AL ESTE U ORIENTE 9.80 METROS, COLINDA CON VIRIDIANA 
PÉREZ MARÍN, AL PONIENTE 9.80, COLINDA CON MARIO CACHO VILLAGOMEZ; PRODUCIR CONTESTACIÓN DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIO-
NES POR LISTA. QUEDANDO TRASLADO QUE CORRESPONDE DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA 
ACCIÓN Y ANEXOS EN 91 FOJAS ÚTILES, LAS CUALES A SU VEZ SE INTEGRAN POR 8 FOJAS DEL ESCRITO INICIAL DE 
DEMANDA, 80 FOJAS DE COPIAS DE ANEXOS DEL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, 3 FOJAS DE COPIAS DEL PROVEÍDO 
DE FECHA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINITICINCO EN LA SECRETARIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 8 DE MAYO DE 2025. 
C. DILIGENCIARIA.
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MTRA. ENOE GOMEZ 
GONZALEZ, NOTARIA PUBLICA No. 1 SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA.
PRIMERA PUBLICACIÓN NOTARIAL. 
La Maestra Enoé Gómez González, Titular de la Notaría Pública número 1 del Dtto. Judicial de San Juan de Los 
Llanos, con sede en Libres, Puebla; en cumplimiento al Artículo 784 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, por esta PRIMERA PUBLICACIÓN, convoca a quienes se crean con derecho a la herencia de JOSE DANIEL 
QUITERIO HERNANDEZ y/o Daniel Quiterio y/o Daniel Quiterio Hernandez, para que se presenten a deducir sus 
derechos en la Notaría Pública a mi cargo, dentro de los 10 días siguientes a la segunda publicación; dicha 
Intestamentaria se inició en el instrumento 38,534, con fecha 21 de abril de 2025, a solicitud de Elena Jiménez 
García, que es la cónyuge supérstite y los señores Daniel, Adriana y Karen Ivett, todos de apellidos Quiterio 
Jiménez, hijos del de cujus, quienes declaran: ser mayores de edad, que no existe controversia entre ellos y que 
no conocen de la existencia de persona diversa de ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno 
preferente y que es su decisión realizar el trámite sucesorio intestamentario en la Notaría Pública a mi cargo.
Libres, Puebla; a 09 de mayo de 2025. 
Mtra. Enoé Gómez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 39/2025 ORDENA AUTO 
DE FECHA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL PRE-
DIO URBANO DENOMINADO FRACCIÓN TERCERA DEL PREDIO DENOMINADO XOCTERIA, UBICADO EN EL BARRIO LA 
CANDELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, MUNICIPIO DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA; EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDACIAS: AL NORTE: MIDE CUATRO METROS, VEINTISIETE CENTÍMETROS 
(4.27 M) Y COLINDA CON CALLEJÓN; AL SUR: MIDE CUATRO METROS, CUARENTA Y TRES CENTÍMETROS (4.43 M) Y 
COLINDA CON FELIPA CORTES MACA; AL ESTE: MIDE CUATRO METROS, CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (4.49 M) Y 
COLINDA CON CALLEJÓN; Y AL OESTE: MIDE CUATRO METROS, TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS (4.35 M) Y COLINDA 
CON ALCIVIADES ARENAS FLORES, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE DIECINUEVE METROS VEINTICUATRO DE-
CÍMETROS CUADRADOS (19.24 M2), PROMUEVE BEYAZMIN CORTES MACA, SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES 
QUE LE CORRESPONDAN SE LE HARÁN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, HACIÉNDOLES SABER QUE 
QUEDAN COPIAS DE LA DEMANDA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO. 
EN HUEJOTZINGO, PUEBLA A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO NON. 
LICENCIADO OMAR CAPITAN PORTILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, HUEJOTZINGO, PUE. 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:

DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA EXPEDIENTE 21/2025 ORDENA AUTO 
DE FECHA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO DENOMINADO FRACCIÓN PRIMERA DEL PREDIO DENOMINADO XOCTERIA, UBICADO EN EL BARRIO LA CAN-
DELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO, 
PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDACIAS: AL NORTE: mide cuatro metros, cinco centí-
metros (4.05 m) y colinda con Epifanio Cortes Maca; AL SUR: mide cuatro metros, veintiún centímetros (4.21 m) 
y colinda con callejón; AL ESTE: mide siete metros, sesenta y cuatro centímetros (7.64 m) y colinda con Epifanio 
Cortes Maca; Y AL OESTE: mide siete metros, sesenta centímetros (7.60 m) y colinda con Eva Cortes Maca, con 
una superficie de terreno de treinta y un metros, cuarenta y siete decímetros cuadrados (31.47 M2), PROMUEVE 
ELIZABETH CORTES MACA, SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
614 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CON-
TESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN LAS EXCEPCIONES 
QUE TUVIEREN, OFREZCAN PRUEBAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 DEL ORDENAMIENTO 
LEGAL EN CITA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA, SE TENDRÁ POR CONTESTA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN EL ESTADO; ASÍ MISMO SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
PERSONALES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN POR ESTRADOS AÚN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL.
EN HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO NON.
LICENCIADO MARIO REY NAVARRO MARTINO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE USUCAPIÓN A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 

CON FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EL JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DE LOS DE ESTA CAPITAL, DICTO ACUERDO EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 639/2023, RELATIVO AL JUICIO 
DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR CELESTINO ERASTO MEDINA ESTEBAN EN CONTRA DE LA SUCESIÓN DE JAIME 
COCA GONZÁLEZ RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO CUATRO MIL CIENTO VEINTICUATRO 
DE LA CALLE BRILLANTE DEL FRACCIONAMIENTO VILLA POSADA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, EN EL QUE ORDENÓ 
EL EMPLAZAMIENTO A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO RESPECTO DEL INMUEBLE CITADO A TRAVÉS DE 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS A PUBLICARSE EN ESTE MEDIO DE COMUNICACIÓN. EN CONSECUENCIA, DEBERÁN 
PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE DOCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, OPONER EXCEPCIONES Y EN SU CASO OFRECER LAS 
PRUEBAS. CON EL APERCIBIMIENTO QUE, PARA EL CASO DE NO COMPARECER EN EL PLAZO CONCEDIDO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS 
PERSONALES, SE LES HARÁN MEDIANTE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. QUEDANDO A 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA Y LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS FUNDATORIOS: COPIA CERTIFICADA DEL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL OCHO DOCUMENTADO BAJO EL NÚ-
MERO DE ESCRITURA 40,455 DEL VOLUMEN 532 DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS DE ESTA CIUDAD, COPIAS 
CERTIFICADAS Y COMPLETAS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1894/2017 DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MA-
TERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES, CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA LOCALIDAD, CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO Y SUS PLANOS 
Y RECIBOS ANEXOS, CEDULA PROFESIONAL DE PERITO EN CONSTRUCCIÓN, CUESTIONARIO DE PUNTOS CONCRETOS 
Y DOS IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS, EN LA SECRETARÍA NON DE ESTE JUZGADO.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A CUATRO DE ABRIL DEL 2025.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
Disposición Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tecamachalco, Puebla, ordena citar al señor MIGUEL 
ÁNGEL MÉNDEZ MÉNDEZ, en el Procedimiento Privile-
giado que se promueve como Medida Provisional el 
nombramiento de Depositario y Representante del 
ausente MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ MÉNDEZ quien fue 
visto por última vez en el domicilio ubicado en Calle 
Chapultepec Numero 1, Barrio San Pedro, San Loren-
zo Ometepec, Tochtepec, Puebla, Promueve C. JOSÉ 
ALEJANDRO MÉNDEZ GONZÁLEZ, presentarse ante 
Juzgado en un plazo que no bajara de TRES MESES, ni 
se pasara de SEIS MESES y en el caso de incumplir, se 
dictaran las providencias necesarias para asegurar 
sus bienes, cítese a quienes tengan interés jurídico 
en el presente procedimiento, Expediente 329/2025. 
Tecamachalco, Puebla, a Diecinueve de Mayo de 
Dos Mil Veinticinco. 
Licenciado Carlos Flores Zayas. Diligenciario.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA ONCE DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
EMPLÁCESE A MARIA EUGENIA ZEPEDA CAMACHO, 
A JUICIO DE NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA, PRE-
SENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICA-
CION DEL EDICTO. QUEDANDO COPIAS DE TRASLADO, 
DISPOSICION DEL JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHALCHICOMULA, EXPEDIENTE 203/2022, JUICIO 
DE NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA, PROMUEVE, 
JOSE AGUSTIN SERRANO GALLO, DE NO HACERLO SE 
TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SE NOTIFICARA POR LISTA. 
CHALCHICOMULA DE SESMA, A 14 DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
AURELIO MALDONADO MELENDEZ, promueve juicio de usucapión en contra de toda aquella persona que pueda 
tener un derecho contrario al del actor, respecto del predio urbano denominado “Barrio San José”, inmueble 
ubicado en Calle Galeana, número 115, de la localidad de San Agustín Atlihuacan del municipio de Xicotepec de 
Juárez, Puebla, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Por el lado Norte mide 10.33 (diez 
metros con treinta y tres centímetros) y linda con Gaudencio Meléndez. Por el Este mide 11.75 (once metros con 
setenta y cinco centímetros) y linda con calle Galeana. Por el Sur 10.82 (diez metros con ochenta y dos centí-
metros) y linda con servidumbre de paso. Por el Oeste mide 11.66 (once metros con sesenta y seis centímetros) 
y linda con Felipa Maldonado Meléndez. Se ordena emplazar por auto de fecha veintiuno de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, contesten demanda, ofrezcan pruebas, opongan excepciones y señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones en un término de doce dias hábiles a partir de la última publicación, 
apercibidos de no hacerlo se tendrá por contestada negativamente y sus notificaciones hacérseles por estra-
do aun las de carácter personal, y el procedimiento se seguirá oficiosamente. Expediente número 1036/2024
Xicotepec, Puebla, Febrero del año dos mil veinticinco
Diligenciaría Par Lic. María del Socorro Patricio González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A LA C. CELIA ESPINOSA ALVAREZ y/o FELICITAS CELIA ESPINOSA ALVAREZ. 
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente 1509/2024, JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE 
COMPRA VENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, DE UNA FRACCIÓN DE LA FRACCIÓN “DOS” DEL PREDIO URBANO DENOMINA-
DO “FRANCISCOTLA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRES CALPAN, PUEBLA, promovido por MARTHA ESPINOSA 
SANDRE, en contra de CELIA ESPINOSA ALVAREZ y/o FELICITAS CELIA ESPINOSA ALVAREZ. Emplazoles para que en el 
término de doce días siguientes a la última publicación, produzca su contestación de demanda, ofrezca pruebas y 
señale domicilio para recibir notificaciones en la sede del juzgado, apercibiéndolo que dé no hacerlo se le tendrá 
contestando la demanda en sentido negativo y sus notificaciones se le realizarán por lista; de igual manera, deberá 
señalar el nombre y domicilio de su abogado patrono, debiendo dejar copia de traslado correspondiente a su disposi-
ción en la secretaria de este Juzgado, asimismo con copias debidamente selladas y cotejadas con su original le corro 
traslado compuesto de veinticuatro fojas que integran: siete fojas escrito de demanda, un contrato de compraventa 
en tres fojas, dos recibos de dinero, impresión de dos cedulas profesionales electrónicas, dos cuestionarios en tres 
fojas, una copia certificada de certificado IRCEP en una foja, una copia certificada de instrumento notarial en once 
fojas, auto del once de diciembre de dos mil veinticuatro en dos fojas y auto del veintinueve de abril de dos mil vein-
ticinco en una foja, que dan un total de treinta y dos fojas, a su disposición en secretaria “non.” 
Cholula Puebla; a catorce de mayo del dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARÍA. LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA NON. PUEBLA, PUE.
JUICIO ORDINARIO CIVIL 785/2024. En proveído de veintidós de abril de dos mil veinticinco, dictado por el Jugado 
Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, se ordenó que el emplazamiento a juicio del de-
mandado RAMÓN ALBERTO NIETO PÉREZ, se realice por medio de tres edictos que deberán publicarse en forma con-
secutiva, en el periódico “INTOLERANCIA”, con los apercibimientos ordenados por auto de veintiséis de septiembre de 
dos mil veinticuatro, mismo que admitió a trámite la demanda instaurada por ALEJANDRA MOCTEZUMA CONTRERAS, 
radicada bajo el expediente 785/2024, en el que se reclama la rescisión del contrato de otorgamiento de crédito y 
constitución de garantía hipotecaria, así como, el pago de 182 veces salario mínimo mensual vigente al momento 
del pago en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México y demás accesorios; para que en el término de DOCE 
DÍAS produzca su contestación de demanda y haga valer las excepciones y defensas que estime pertinentes, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo y se continuará con el procedi-
miento. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Puebla, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo se le harán, incluyendo las de carácter personal, por lista que se fije en los 
estrados del juzgado. Queda en la Secretaría el traslado correspondiente, compuesto de copia simple de la demanda 
en veintiocho fojas; así como, copia sellada y cotejada de los documentos fundatorios consistentes en: instrumento 
número ciento treinta y cinco mil setenta y uno, de tres de junio de dos mil veinticuatro, en el que obra el contrato 
de cesión onerosa de créditos derechos crediticios, litigiosos, adjudicatarios y derechos derivados de los mismos, en 
favor de ALEJANDRA MOCTEZUMA CONTRERAS, en veinte fojas útiles; del instrumento que contiene los CONTRATOS 
DE COMPRAVENTA y OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, entre el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en su carácter de vendedor y acreedor y 
RAMÓN ALBERTO NIETO PÉREZ, en dieciocho fojas útiles; Estado de cuenta de trece de septiembre de dos mil veinti-
cuatro, en seis fojas útiles; siendo un total de setenta y dos fojas útiles. 
Puebla, a quince de mayo de dos mil veinticinco. LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
Disposición Titular del Juzgado Segundo de lo Familiar Distrito Judicial Puebla, expediente 702/2024, PROCEDIMIEN-
TO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA promueven MARÍA GUADALUPE TRUJILLO SALAS y otros; 
auto de doce de noviembre de dos mil veinticuatro, ordena convocar a todos los que se crean con derecho a la 
herencia legítima de cujus CIRILA ARELLANO RANGEL; para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del día siguiente de la publicación, por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen, en su caso, propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitiva. Quedando a su disposición en la Secretaría Par del Juzgado, copia del 
escrito de denuncia de la sucesión, documentos anexos y del auto admisorio, para que se impongan de los mismos.
Ciudad Judicial, Puebla, a siete de abril de dos mil veinticinco
Diligenciario Lic. Roberto Rojas Gómez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, Expediente 756/2012 Sucesión Intesta-
mentaria a bienes de JUAN FRANCISCO MONTER Y 
PEREZ, promueven MARIA IRENE TELLO Y GUTIERREZ 
ELIZABEHT, JUAN FRANCISCO y LAURA de apellidos 
MONTER TELLO. Convóquese a todos los que se crean 
con derecho a la herencia legítima, comparezcan a 
deducirlo dentro del plazo de diez días siguientes a 
la fecha última publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho los documentos que lo justifi-
quen y propongan quien puede desempeñar al car-
go de Albacea Definitivo. Auto de fecha veintinueve 
de abril del año dos mil veinticinco.
Puebla, Puebla, a quince de mayo del año dos mil 
veinticinco
DILIGENCIARIO
ABOGADO MIGUEL ÁNGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar de la Ciu-
dad de Puebla, Expediente 733/2024. Convóquese 
a quien se crea con derecho, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, a bienes de MARIBEL LEZAMA 
RUIZ, originaria y vecina de la Ciudad de Puebla, 
comparezca deducir derechos, término diez días, a 
partir del día siguiente de la fecha de publicación, y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Denuncia ILEANA RUBIO LEZAMA, quedando copias 
a disposición secretaria. Ordenado por auto de fe-
cha Diez de Enero Dos Mil Veinticinco.
Puebla, Puebla, 10 de Abril 2025.
C. Diligenciario.
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Expediente número 208/2025 Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de nacimiento y Declaración de Nulidad de anotación marginal, promueve HECTOR MEDINA 
CAMPOS y/o HECTOR SILVINO MEDINA CAMPOS y/o SILVINO MEDINA CAMPOS en contra del Juez del Registro Civil 
de las Personas de Tepexco, Municipio de Izucar de Matamoros, Puebla. Convóquese a toda aquella persona que 
tenga interés a contradecir demanda, para que en el término de tres dias contados a partir de última publicación, 
se presente ante esta autoridad a contradecir con justificación demanda, quedando en oficialía de este Juzgado 
copia simple de la misma, apercibido de no hacerlo se señalara día y hora para desahogar la audiencia de re-
cepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. Auto de fecha once de abril del año dos mil veinticinco.
Ciudad Judicial Puebla a quince de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, EXP. 
74/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE REYNA BARRALES SANPABLO, 
DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “REYNA BARRALES 
SANPABLO (ALTERADO)”, LUGAR DE NACIMIENTO: “SAN 
MIGUEL TLAYOATLA TEPEACA PUEBLA”, NOMBRE DE LOS 
PADRES: FRANCISCA SAMPABLO PEREZ (ALTERADO). 
ORDENESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DES-
PUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMAN-
DA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: REYNA BARRALES 
SANPABLO; LUGAR DE NACIMIENTO: TLAYOATLA JOYA 
DE RODRIGUEZ, TEPEACA, PUEBLA, NOMBRE DE LOS 
PADRES: FRANCISCA SANPABLO PEREZ.
TEPEACA, PUEBLA, A 16 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar, expediente 190/2025, 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario Jui-
cio Sucesorio Intestamentario, a bienes de los de 
cujus AUSTREBERTA HUERTA MORALES y/o TEODULA 
HUERTA MORALES Y JUAN ROSENDO BECERRIL, de-
nunciado por SIXTO, AMADA Y ESPERANZA, de ape-
llidos ROSENDO HUERTA; deducir derechos diez días 
siguientes última publicación. 
Chlautla Puebla, a 22 de abril de 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
MEDIANTE PROVEÍDO DICTADO EN FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO EN EL LOCAL DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 
JUDICIAL NÚMERO 0035/2025, SE ADMITE EL PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA IMELDA CUAUTLI LÓPEZ Y/O IMELDA CUAUTLE LÓPEZ, QUIEN FALLECIERA SIN HACER 
DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA, DENUNCIADO POR CATALINA VERONICA, JUAN DE DIOS, MIGUEL, PEDRO, PABLO 
TODOS DE APELLIDOS RUIZ CUAUTLI, EN CARÁCTER DE HIJOS DE LA DE CUJUS; POR AUTO DE FECHA VEINTIOCHO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO SE DESIGNA COMO ALBACEA PROVISIONAL A LA SEÑORA CATALINA 
VERONICA RUIZ CUAUTLI. ASÍ MISMO SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGITIMA COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR 
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HACE EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” Y CONCURRAN POR ES-
CRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. HACIENDOLES 
SABER QUE QUEDARAN COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA EN OFICIALIA DE ESTE JUZGADO. 
CIUDAD DE PUEBLA, DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN. DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
240/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE ARACELI RAMÍREZ PALAFOX 
NOMBRE CORRECTO, NOMBRE INCORRECTO ARACELI PALAFOX PALAFOX, POR AUTO DE OCHO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR LA DE-
MANDA, COMPAREZCA A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS TRES EDICTOS, QUE SE HACEN EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” A FIN 
DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO EN EL PLAZO CONFERIDO 
SE LE TENDRÁ POR CONFORME CON LA DEMANDA PRESENTADA Y SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR 
LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDARÁN COPIAS 
SIMPLES DE LA DEMANDA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTÁZAR DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintitrés de abril 
del dos mil veinticinco. Expediente 321/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRI-
MONIO, promovido por RAFAEL FULGENCIO YLESCAS TRUJILLO y MARÍA JULIA VARILLA MARTÍNEZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MATÍAS TLALANCALECA, PUEBLA., dése vista a 
aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten 
ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 23 DE ABRIL DEL 2025. 
LA DILIGENCIARIA. ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Quinto Familiar Puebla, ordena auto de fecha 24 de abril de 2025, JUICIO DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO promueve HECTOR JUAREZ DOMINGUEZ, en contra del Juez del Registro Civil de Ayutla, 
Izucar de Matamoros, Puebla, en el apartado de “OBSERVACIONES” se hace mención a que el nombre del pro-
movente se encuentra testado, quede “HECTOR JUAREZ DOMINGUEZ, y apartado lugar de nacimiento aparece 
“en su domicilio”, para quedar “SAN CARLOS, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA”, ordena dar vista en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda, para que dentro del término de 
tres días, manifiesten lo a que su derecho e interés importe, cuyo término empezará a transcurrir a partir del 
día siguiente de la última publicación, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda 
que se provee, apercibido que de no hacerlo se señalará día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, anexando copias traslado, por disposición de secretaria para 
que se impongan de ellas. Expediente 222/2025. 
Ciudad Judicial a 8 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A quienes se crean con derecho.
Disposición: Juez Segundo, Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente 0044/2025, auto de fecha 08 
del mes de Mayo del año 2025; JUICIO CIVIL DE USUCAPION promovido por Victor Manuel Pérez Vega y Yamili 
Pérez Vega, en contra de todo aquel que se crea con derecho; colindantes: Sabas López Montaño, Abel Bañuelos 
Gutiérrez y toda aquella persona que se crea con derecho, respecto de la casa ubicada en la calle 5 de Mayo Sur 
número 102, Ubicado en San Martin Texmelucan, Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: NORTE: 5.87 
METROS, COLINDA CON FRACCION VENDIDA A DON IGNACIO SANCHEZ GARCIA, actualmente Sabas López Monta-
ño; SUR: 5.74 metros COLINDA PROPIEDAD PARTICULAR; ORIENTE: 13.26 METROS, COLINDA CON PROPIEDAD DE LA 
MISMA EXPONENTE y del Sr. ABEL BAÑUELOS GUTIERREZ; PONIENTE: 13.26 METROS, COLINDA CON CALLE HIDALGO 
con una superficie de 76.97 m²; emplácese a toda persona que se crea con derecho para que comparezcan a 
deducir derechos en un término de doce días lo que su derecho e interés convenga con respecto a la deman-
da opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, se tendré por contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, 
así mismos señalen domicilio particular y convencional para recibir notificaciones personales apercibidos que 
de no hacerlo sus notificaciones se les practicaran por estrados aun la de carácter personal., quedando en 
la Secretaria Par del Juzgado copias simples del traslado correspondiente y auto admisorio a su disposición. 
Huejotzingo, Puebla a 16 de mayo del 2025.
Lic. Víctor Manuel Leal Hernández Diligenciario 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO DE FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO: 0973/2022, DEL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO: JORGE SÁNCHEZ RUGERIO, EN CONTRA DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DEL MUNICIPIO DE XOXTLA, PUEBLA, SE CORRIGE LA FECHA DE NACIMIENTO, “SIENDO LA CORRECTA 
DOCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, Y LA INCORRECTA “DOCE DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y UNO”, CÓRRASE TRASLADO A TODA AQUELLA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA, MEDIANTE TRES EDICTOS, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO EN EL TÉRMINO 
CONCEDIDO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
Y SUS NOTIFICACIONES SE LES HARÁ POR LISTA, DEJANDO COPIA DE TRASLADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A SU 
DISPOSICIÓN EN SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA A DIECISÉIS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LICENCIADA: MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 
DILIGENCIARIA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZA QUINTO FAMILIAR DE PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO 0118/ 2025, JUICIO DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR LA SEÑORA VICKY CALDERON DAMIAN, MEDIANTE AUTO DE FECHA ONCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTINCO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE BENITO JUAREZ, 
LOS REYES DE JUAREZ, PUEBLA, A EFECTO DE HACER LA CORRECION DE NOMBRE DE MA. VICQUI CALDERON DAMIAN 
A VICKY CALDERON DAMIAN SIENDO EL CORRECTO ESTE ULTIMO, A LO CUAL SE CONVOCA A LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, APARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LOS 3 EDICTOS, QUE SE REALIZARAN EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, 
para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la publicación 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la Secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda para que se impongan de ellos, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTEMPAN, PUE. 
EXP. NÚM. 104/2025. JUICIO DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO. ACTOR: RUBEN PORTILLO CA-
BRERA, AUTO DE FECHA DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO, SE ORDENA DAR VISTA A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, A CONTRADECIR LA PRE-
SENTE DEMANDA, PARA QUE DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO E 
INTERÉS IMPORTE, REFIÉRASE AL NOMBRE, FECHA DE 
NACIMIENTO, LUGAR DE NACIMIENTO, SEXO, NOMBRE 
DEL PADRE Y NOMBRE DE LA MADRE, CORRECTOS, Y 
SE CANCELE LA ANOTACION EN EL REGISTRO, QUEDAN-
DO COPIA DE LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS, DE LA 
DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
CUAUTEMPAN, PUEBLA, A CATORCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO.
LA SECRETARIA
LICENCIADA YEESICA PERIAÑEZ RONQUILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA. Se emplaza a toda persona que tenga interés 
en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de 
Temascalapa, Estado de México; promueve SUSANA OLGUIN TELLEZ respecto del apartado “nombre” se asentó 
SUSANITA OLGUIN, siendo lo correcto SUSANA OLGUIN TELLEZ; por lo que hace en el apartado fecha de naci-
miento, se asentó : 27 de marzo de 1946, siendo lo correcto 16 de marzo de 1946; comparecer interesados a 
deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino de tres días siguientes de la úl-
tima publicación, señale domicilio para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo se notificara por lista, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y continuara el procedimiento. EXPEDIENTE 127/2025. Traslado 
Secretaria del Juzgado.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, 15 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO STADOS UNIDOS MEXICA 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha TRECE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 
403/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MÁXIMO JUÁREZ RAMÍREZ, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas per-
sonas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, 
se presenten ante ésta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda o manifiesten lo 
que a su derecho importe, quedando en la secre-
taria de este Juzgado copias simples de la deman-
da que se provee. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 13 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. Auto de fecha ocho de mayo de dos mil 
veinticinco. Expediente 419/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido por JACINTA OHOA ROJAS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante EDICTO, para 
que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publica-
ción, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a 
su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
Atlixco, Puebla quinde de mayo de dos mil veinticinco.
LA DILIGENCIARIA ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRES DE ENE-
RO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 41/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE ULICES GALLARDO BRAVO EN CONTRA DEL JUEZ DELREGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO,PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SE-
CRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION,PUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Por disposición de la Juez de lo Civil de San Martín Texmelucan, Puebla, expediente 68/2023, en el auto de fecha 
dieciséis de febrero del año dos mil veintitrés del Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento promovi-
do por RAFAEL SANCHEZ ALVAREZ contra el Juez del Registro Civil de San Martin Texmelucan, Puebla; respecto a la 
corrección del Acta de nacimiento de AGAPITO SANCHEZ ALVAREZ en el rubro denominado donde asentaron como 
mi nombre el de AGAPITO SANCHEZ ALVAREZ cuando lo correcto es que en mi vida pública, privada y social he usado 
como mi nombre RAFEL SANCHEZ ALVAREZ y, donde por otro error quedó asentado como mi fecha de Nacimiento 
la de “6 DEL MES ACTUAL”, siendo lo correcto que la fecha de mi Nacimiento ocurrió el “SEIS DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS”; por ultimo en mi acta de Nacimiento, quedo asentado incorrectamente mi lugar de 
Nacimiento misma en la que aparece como “EN SU CITADO DOMICILIO” siendo lo correcto que mi lugar de Nacimiento 
tuvo lugar en la población de “SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA” se ordena emplazar a quienes se crean con dere-
cho a contradecir la demanda en termino de tres días contados a partir de la última publicación, apercibiendo que 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y las notificaciones aun de carácter personal se harán 
por lista, quedando a su disposición los traslados correspondientes en la secretaria de este juzgado.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A LOS TRES DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES. 
GUADALUPE ROMERO FLORES Diligenciaría Par del Juzgado Civil de Juzgado de San Martin Texmelucan, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN: JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO: 25/2025. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA. PROMUEVE LILIA CEREZO FLORES. 
DATOS INCORRECTOS: NÚMERO DE MI ACTA LA CUAL EN EL LIBRO NÚMERO 1 DE NACIMIENTOS DEL AÑO 1952, EN EL 
QUE ESTÁ ASENTADO MI NACIMIENTO ES OMISO; FECHA DE REGISTRO DE NACIMIENTO, LA CUAL ES OMISA; NOMBRE: 
ASENTADO ERRÓNEAMENTE COMO MA LILIA CEREZO; FECHA DE NACIMIENTO, ASENTADA ERRÓNEAMENTE COMO: 
AYER; LUGAR DE NACIMIENTO, EL CUAL ES OMISO. DATOS CORRECTOS: ACTA DE NACIMIENTO EL NÚMERO 704, YA 
QUE ES EL QUE LE CORRESPONDE POR ORDEN; FECHA CORRECTA DE MI REGISTRO 19 DE NOVIEMBRE DE 1952; 
NOMBRE CORRECTO LILIA CEREZO FLORES; FECHA DE NACIMIENTO CORRECTA 18 DE NOVIEMBRE DE 1952; LUGAR 
DE NACIMIENTO CORRECTO SANTA MARIA NENETZINTLA, ACAJETE, PUEBLA. POR AUTO DE FECHA TREINTA DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO. SE ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DE CONTRADECIR 
DEMANDA. COPIAS DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. DE DEMANDA. 
ACAJETE, PUEBLA A CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIA 
LICENCIADA MARISOL ROJAS ROJAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Distrito Juez de lo familiar Judicial Zacapo-
axtla, emplazarle a con derecho a la JUICIO expediente 
número 196/2025, todo aquel que se crea sucesión in-
testamentaria, SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE FIDEL SANCHEZ SALAZAR quien tuvo su ultimo domi-
cilio ZACAPOAXTLA, en SAN PUEBLA, CARLOS promueve 
XALACAPAN, CARMINA, ISABEL, VERONICA Y ERNESTINA 
TODAS DE APELLIDOS SANCHEZ SALVADOR, compare-
cer a deducir sus derechos diez días siguientes de la 
publicación, apercibimientos legales. Copia denuncia 
anexos y auto admisorio en secretaria. 
Zacapoaxtla, Puebla, a diecinueve de mayo de dos 
mil veinticinco. 
LA DILIGENCIARÍA LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
DISPOSICION DEL JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. EN AUTO 
DE FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. CONVOQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO A HEREDAR 
BIENES DEL SEÑOR ISIDRO ALFONSO VALDEZ PEREZ, ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD PUEBLA, CONCURRAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS, EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER SUS ARGUMENTOS DE 
SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVO, DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR VERONICA MORALES GARCIA, EXP. 265/2025. 
COPIA SECRETARIA. 
PUEBLA. A 14 DE MAYO DEL 2025. 
C. DILIGENCIARIO ABG. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, Expediente 375/2025 Juicio de RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve ROBERTO MAYOLO ZUÑIGA DIAZ, ordenado mediante auto de fecha 
veinticinco de abril de dos mil veinticinco, en contra del Juez del Registro Civil de las personas de Chietla, 
Puebla, así como dar vista personas que se crean con derecho a contradecir la demanda término tres días de la 
publicación apercibido no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, copias traslado oficialía. Refiérase a la fecha de nacimiento de 11 DE MAYO 
DE 1955 y originario de CHIETLA, PUEBLA, acta número 00291, del libro 01 del Registro Civil de Chietla, Puebla, 
sentando mal la fecha y lugar de nacimiento11 DE MAYO ACTUAL Y CASA HABITACION, ordenado mediante auto 
de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA A ESTE JUZGADO. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
EN AUTO DE FECHA ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS, ASÍ COMO EN AUTO DE FECHA QUINCE 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA; A BIENES DE PAULA SO-
CORRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ORIGINARIA Y VECINA 
DE TEHUACÁN, PUEBLA; A EFECTO DE QUE COMPA-
REZCAN A DEDUCIR DERECHOS, EN EL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS, 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS Y PRO-
PONGAN ALBACEA DEFINITIVO, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE NÚMERO 0731/2016 
EL CUAL ES PROMOVIDO POR LA C. GUADALUPE SÁN-
CHEZ SÁNCHEZ, COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A CATORCE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARÍO. DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE TEHUACÁN PUEBLA. 
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ÁNGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil y lo Penal del Distrito Judicial Izucar de Matamoros, Puebla; mediante auto de die-
ciocho de marzo de dos mil veinticinco, expediente 0146/2025, promueve SONIA IGNACIA CARRERA GARCÍA, 
Juicio de Nulidad de acta número 318 (trescientos dieciocho), del libro numero 02 (dos), de fecha treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y dos (1962); del Juzgado del Registro del Estado Civil de las Personas 
del Municipio de Tepeojuma, Puebla. Se convoca a todos lo que se crean con derecho a para que dentro del tér-
mino de doce días, contados a partir de la notificación del presente auto y de la última publicación de los tres 
edictos ordenados, comparezcan ante este Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
y aporten las pruebas que a su derecho estimen convenientes, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y se procederá a señalar día y hora para la audiencia de recepción de pruebas 
alegatos y citación para sentencia, aunado a ello las notificaciones que les correspondan, aún las de carácter 
personal se les practicaran por medio de lista que se fije en la puerta del Juzgado; encontrándose el traslado en 
la Secretaría de Acuerdos Par de este Juzgado. 
Izucar de Matamoros, Puebla; a catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. Diligenciario Par. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, Expediente 1216/2024, 
Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve, EUSEBIA LUCIA SALGADO PEREZ, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CHIETLA, PUEBLA, en la cual se asentó como 
nombre; EUSEBIA LUCIA SALGADO PEREZ, y respecto al apartado lugar de nacimiento en el que se asentó EN SU 
CASA HABITACION; y fecha de nacimiento 14 CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO debiendo ser lo correc-
to, EUSEBIA LUCIA SALGADO PEREZ, lugar de nacimiento: CHIETLA, PUEBLA, y fecha de nacimiento CATORCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS ordena auto de fecha VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, convoquese a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda UN EDICTO para 
que dentro del término improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee apercibido que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. DILIGENCIARIO PAR. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, HUEJOTZINGO, PUE. 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 15/2025 ORDENA AUTO 
DE FECHA VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL PRE-
DIO URBANO DENOMINADO FRACCIÓN SEXTA DEL PREDIO DENOMINADO XOCTERIA, UBICADO EN LA AVENIDA FRAN-
CISCO I. MADERO, SIN NÚMERO, BARRIO LA CANDELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: MIDE CUATRO METROS (4.00 M) Y COLINDA CON MA. ROSARIO CORTES MACA; AL SUR: MIDE CUATRO 
METROS, CATORCE CENTÍMETROS (4.14 M) Y COLINDA CON AVENIDA FRANCISCO I. MADERO; AL ESTE: MIDE SIETE 
METROS, NOVENTA Y CUATRO CENTÍMETROS (7.94 M) Y COLINDA CON GUILLERMINA CORTES MACA; Y AL OESTE: 
MIDE OCHO METROS, NOVENTA Y SIETE CENTÍMETROS (8.97 M) Y COLINDA CON ALCIVIADES ARENAS FLORES, CON 
UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE TREINTA Y CUATRO METROS, CON TRES DECÍMETROS CUADRADOS (34.03 M2), 
PROMUEVE CLARA CORTES MACA, SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 614 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DIAS CONTESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN LAS 
EXCEPCIONES QUE TUVIEREN, OFREZCAN PRUEBAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 DEL 
ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA, SE TENDRÁ POR CONTESTA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PRO-
CEDIMIENTO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES EN EL ESTADO; ASÍ MISMO SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES PERSONALES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN POR 
ESTRADOS AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL.
EN HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO NON.
LICENCIADO MARIO REY NAVARRO MARTINO

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo784 fracción II letra B del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, se da a conocer que en el protocolo de esta Notaría pública a mi cargo en el instrumento 
número 36550 del volumen número 267 de fecha doce de mayo del dos mil veinticinco, se INICIO Y RADICACIÓN DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EN LA VIA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor ADÁN CORTEZ SALGADO igualmente 
conocido como ADÁN CORTES SALGADO y/o ADÁN CORTEZ y/o ADÁN CORTEZ S denunciada por la señora LEONOR 
VAQUERO PEREA, igualmente conocida como LEONOR VAQUERO de CORTES y/o LEONOR VAQUERO de CORTEZ y/o 
LEONOR VAQUERO, en su carácter de cónyuge Supérstite; AYDEE CORTEZ VAQUERO, ISAIAS CORTEZ VAQUERO, OSCAR 
CORTEZ VAQUERO, ISRRAEL CORTEZ VAQUERO, VERONICA CORTES VAQUERO, INES CORTEZ VAQUERO, JOSE LUIS COR-
TES VAQUERO, VIANEY CORTEZ VAQUERO, EMANUEL CORTES VAQUERO; en su carácter de descendientes directos del 
autor de la presente sucesión Intestamentaria, y por acreditar los requisitos que impone el dispositivo legal ante-
riormente invocado, y en consecuencia se convoca a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la he-
rencia, para que se presenten dentro de los diez días siguientes al de la última publicación, a deducir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla a 12 MEXICANOS yo del 2025. 
DOCTOR EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO
Disposición del Juez de lo Civil San Juan de los Llanos, Puebla, ordena convocar a todos los que se crea con 
derecho, a la herencia legitima a bienes de SERGIO PEREZ GARCIA siendo las Quince horas con cincuenta y 
un minutos del día catorce de marzo de dos mil veinticuatro, quien tuvo su ultimo domicilio en calle Vicente 
Suarez Ferrer Chilapa de Vicente Guerrero Zautla Puebla, a fin de que comparezcan dentro del término de diez 
días que se contaran desde el día siguiente a la fecha de la publicación del presente, a fin de que se apersone 
a juicio. Nombre abogado patrono, señale domicilio particular para recibir notificaciones personales copias de 
traslado y auto admisorio en secretaria, Juicio Sucesorio lntestamentario promueve, ROBERTA JIMENEZ CA-
RRION, Expediente 197/2025.
SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA: NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
LIC. BENITO CARAÑAS MORALES LA DILIGENCIARIO
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edictos edictos



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES.
Disposición Juez de lo Civil, Chignahuapan, Puebla, convóquese por este medio a la presunta heredera CATALINA 
GÓMEZ VÁZQUEZ para hacerle saber la tramitación de juicio sucesorio intestamentario a la herencia legitima 
de MATILDE VÁZQUEZ SÁNCHEZ, vecina que fue de Xonacatla, Ixtacamaxtitlan, Puebla, para que comparezcan 
dentro del plazo de diez días. siguientes a la publicación del edicto a deducir sus derechos, los documentos que 
lo justifiquen, señalar domicilio en este lugar, y ponga su voto a quien considere pueda desempeñar su cargo de 
albacea definitivo, o en su caso impugnar a la capacidad o al derecho de heredar de algún presunto heredero 
o a los inventarios y avalúos exhibidos, denuncia, anexos, auto admisorio de fecha diecisiete de noviembre de 
dos mil veinte, secreto del juzgado; promueve JOSÉ CONCEPCIÓN GÓMEZ VÁZQUEZ y otro, expediente número 
783/2020. copias en secretaria del juzgado. Chignahuapan, Puebla a 16 de mayo del 2025.
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO: 

Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés de contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra C. 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN-
TA BÁRBARA DE ALMOLOYA, SAN PEDRO CHOLULA, 
PUEBLA, promueve VIRGINIA HERNÁNDEZ JUÁREZ, 
nacida el treinta de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno, en Santa Bárbara Almoloya, San 
pedro Cholula, Puebla; comparecer interesados a 
deducir sus derechos para contra decir demanda 
con justificación, termino tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones, apercibidos que de no hacerlo se notificará 
por lista, se tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y continuara el procedimiento. Expediente 
83/2025. Traslado secretaria del Juzgado. 

San Pedro Cholula, Puebla, a 23 de abril de 2025.
El diligenciarlo 
Lic. Derian Neftali Fernández Castañeda.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha CATORCE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 409/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promovido por MARIA GARCIA PERALTA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN ANTONIO TLATENCO, CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 14 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
Disposición Jueza Civil de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla; expediente 738/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, 
promueve SANTIAGO MARIN PARRA en contra de ALEJANDRO ORTEGA HERNÁNDEZ albacea provisional de ABRAN 
ORTEGA ORDOÑEZ Y/O ABRAHAM ORTEGA ORTIGOZA; SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO compa-
rezcan a contradecir la demanda en el término de DOCE DÍAS contados a partir del día hábil siguiente a la 
última publicación; respecto del Predio denominado “PAPALOCUAUTITAN” ubicado en la comunidad de CHILAPA 
DE VICENTE GUERRERO, ZAUTLA, PUEBLA; ubicado con coordenadas geográficas de latitud norte 19 grados, 46 
minutos, 47 segundos; y, longitud oeste 97 grados, 40 minutos, 20 segundos; predio de FORMA IRREGULAR que 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE mide 47.75 metros y colinda con camino a Xochiapulco. 
AL SUR mide 124.10 metros colinda con camino a Loma Bonita. AL ORIENTE en dos tramos, mide 66.90 metros 
y 49.71 metros y colinda con Constantina Bonilla Arrollo. AL PONIENTE mide en tres tramos mide, 52.90; 9.17; y 
28.79 metros y colinda con Santiago Marín Parra. Con una superficie total de 7,585.00 M2 (siete mil quinientos 
ochenta y cinco metros). 
Libres, Puebla; a seis de mayo de dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha quince de mayo de dos 
mil veinticinco. Expediente 410/2025, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por IRMA FELIPE ROMERO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN ANTONIO TLATENCO, CHIAUTZINGO, PUEBLA, dése vista a aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, quince de mayo de dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION Juez Civil de Tepexi de Rodríguez, Puebla, auto de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, 
Ordena emplazarle a todo aquel que pueda tener derecho contrario al actor, comparezca juicio, contestar 
demanda doce días última publicación, no hacerlo, tendrase contestada negativamente y subsecuentes notifi-
caciones por lista, copia traslado Secretaria Juzgado, Expediente número 83/2025; JUICIO USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACION, a efecto de purgar vicios antiguos, promueve Pedro Domínguez Simón, del predio urbano ubicado 
en AVENIDA FRANCISCO MAULEON, NÚMERO 405, BARRIO DEL OCHO, IXCAQUIXTLA, PUEBLA, el cual cuenta con las 
siguiente medidas y colindantes, Al Norte: Mide 14.47 catorce metros cuarenta y siete centímetros, lindando con 
Avenida Francisco Mauleon. Al Sur: Mide 10.60 diez metros sesenta centímetros y colinda con Esteban Anastacio 
Arruel. Al este: Mide 65.43 sesenta y cinco metros cuarenta y tres centímetros y colinda con Abraham Simón 
Miranda. Al oeste: Mide 67.08 sesenta y siete metros ocho en línea quebrada en seis tramos y colinda con Esther 
Silva Sánchez y Justiniano Vásquez Guzmán. 
Tepexi de Rodríguez, Puebla; a 13 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO. 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO
Por disposición Juez de lo Civil del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, mediante acuerdo de fecha 
siete de abril del año dos mil veinticinco.
Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro Civil del estado Civil de las personas de Santa María Acuexco-
mac, San Pedro Cholula, Puebla: promueve J. LEON BARRIOS ROSAS. solicita que quede debidamente registrado 
su nombre como: J. LEON BARRIOS ROSAS, lugar de nacimiento: Santa Marla Acuexcomac, San Pedro Cholula, 
Puebla, nombre del padre: Bartolomé Barrios Cuanenemi, así como el nombre de la madre: Petra Rosas Ocelotl, 
comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino tres días 
siguientes de la última publicación, señale domicilio para recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo se 
notificará por lista, se tendrá contestada en sentido negativo y continuara el procedimiento, haciéndoles del 
conocimiento que queda en la secretaria a su disposición, copia de la demanda, auto admisorio y sus anexos. 
Expediente: 061/2025
Cholula, Puebla, a 14 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIO
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Expediente 231/2025, Juicio Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promueve MARÍA JUDITH VAZQUEZ ZETINA, en contra del Juez de Registro del Estado Civil 
de las Personas de San Bernardino Tlaxcalancingo, Puebla, debiendo quedar con fecha de nacimiento correcta 
30 de abril de 1968 y no 30 de abril de 1966, con lugar de nacimiento correcto Puebla, Puebla y no Ciudad de 
Puebla, por este conducto se emplaza a todo interesado para que dentro del término de TRES DÍAS conteste la 
demanda y señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y en rebeldía y sus notificaciones se harán por lista y se continuara con 
el procedimiento, con copias y traslado a disposición en Secretaria de este Juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA A TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE PUEBLA. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar, Puebla, expediente 286/2025, Juicio Nulidad de Acta de Nacimiento, número: 
0366, asentada en el Libro: 2 de nacimientos, con fecha de registro: 4 de febrero de 1983, a nombre de LUIS 
RAUL LOPEZ LOPEZ, a cargo del Juez Primero del Registro del Estado Civil de las Personas de la ciudad de Puebla, 
promueve LUIS RAUL LOPEZ Y LOPEZ. Auto trece de mayo de dos mil veinticinco, córrase traslado a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la demanda, para que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente de la publicación se presenten a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en oficialía copias simples de la demanda, apercibidos de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla; quince de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ. Diligenciario. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS 
LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 

Disposición del Juez de lo Civil San Juan de los Lla-
nos, Puebla, ordena convocar a todos los que se 
crea con derecho, a la herencia legitima a bienes 
de GRISCELDA CANTERO MARIANO siendo las Ca-
torce horas del día trece de noviembre de dos mil 
trece, quien tuvo su ultimo domicilio en San Isidro 
Zautla Puebla, a fin de que comparezcan dentro del 
término de diez días que se contaran desde el día 
siguiente a la fecha de la publicación del presente, 
a fin de que se apersone a juicio .Nombre abogado 
patrono, señale domicilio particular para recibir no-
tificaciones personales; copias de traslado y auto 
admisorio en secretaria, Juicio Sucesorio Intesta-
mentario promueve, GRISELDA CANTERO MARIANO. 
Expediente 245/2025. 
SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES PUEBLA: NUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES. 
LA DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha doce de mayo del dos mil veinticinco. 
Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, 
derechos y obligaciones de MA. CONCEPCIÓN LÓPEZ JUÁREZ, también conocida como MARÍA CONCEPCIÓN 
LÓPEZ, denunciado por FLAVIO VÁZQUEZ SÁNCHEZ y BENIGNO VÁZQUEZ LÓPEZ, radicada bajo el número de 
expediente 379/2025 para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo 
justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición 
en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 12 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha TRECE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 
399/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
ELVIRA TAPIA MEDINA, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN ANTONIO TLATENCO, CHIAUTZINGO, PUEBLA, 
dese vista a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS hábiles contados a partir del día si-
guiente de la publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda o manifiesten lo que a su derecho im-
porte, quedando en la secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 13 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, DILIGENCIARIO NON, 
CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA EXPEDIENTE 132/2023. 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARÍA PETRA SARMIENTO ORTİZ, TAMBIEN CO-
NOCIDA COMO MARÍA MARGARITA SARMIENTO ORTİZ Y MARGARITA SARMIENTO DE PALACIOS; ASI COMO MANUEL 
PALACIOS MACUITL, TAMBIEN CONOCIDO COMO MANUEL PALACIOS MACUIL O MANUEL PALACIOS, DENUNCIADO 
POR FELIPE, NATIVIDAD, MARTINA, LUCRECIA, MARIA LUCÍA Y CARLOS TODOS DE APELLIDOS PALACIOS SAR-
MIENTO. CON FECHA Y HORA DE DEFUNCION OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO Y LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL UNO DE ENERO DEL DOS MIL 
ONCE, AUTO DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO SE ORDENA, SE CONVOQUE A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN, Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PRO-
CEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVA, HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO 
QUE, QUEDAN EN LA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIAS DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
Cholula, Puebla, a la fecha de su publicación.
DILIGENCIARIO NON
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1776/2021, 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE CELIA SALGADO NAVA Y/O CELIA SALGADO DE 
GARCIA, así como de JOSE AGUSTIN GARCIA NAVA Y/O AGUSTIN GARCIA NAVA Y/O AGUSTIN GARCIA. CON FECHA 
Y HORA DE DEFUNCION NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE 
Y LAS VEINTE HORAS DEL VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO SE ORDENA, SE CONVOQUE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN, Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPE-
ÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVA, HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE, QUEDAN EN LA SECRETARIA A SU 
DISPOSICION, COPIAS DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
Puebla, Puebla, a treinta de abril del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO PAR
ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, CORONANGO, PUE. 
AUTO DE FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
Disposición de la Juez Municipal de Coronango Puebla, expediente 151/2025, Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por EFREN LOPEZ MUÑOZ y/o EFREN LOPEZ, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de San Pedro Cholula, Puebla, córrase traslado a toda aquella persona que tenga interés 
en contradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS, contados a partir de la última publicación, contesten la 
demanda, apercibidos de no hacerlo en el término concedido, se les tendrá por contestada en sentido negativo 
se continuara con el procedimiento y sus notificaciones se les hará por lista, dejando copia de traslado, anexos 
y auto admisión a su disposición en secretaria.
CORONANGO, PUEBLA, A CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, con residencia en Tepeaca, Puebla, 
auto de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco. Expediente Número 369/2025, relativo al juicio de Usucapión 
e Inmatriculación, promueve JOSÉ LEOBARDO ALFONSO MIGUEL AQUINO, contra de SEÑORES EVODIO CHACON REYES, 
LOURDES CHACON PERALTA, Y TODOS AQUELLOS SE CREAN CON DERECHO, se ordena emplazar mediante Edictos que 
se publiquen por tres veces consecutivas para notificarles, a la última publicación conteste demanda, termino doce 
días, de UN PREDIO URBANO, IDENTIFICADO COMO “TERRENO DE LABOR”, UBICADO EN LA CALLE PRIVADA VEINTE DE 
NOVIEMBRE, SIN NÚMERO OFICIAL, COLONIA PRIMERA SECCIÓN DEL BARRIO DE GUADALUPE, LOCALIDAD ACATZINGO 
DE HIDALGO, MUNICIPIO DE ACATZINGO, DISTRITO DE TEPEACA, ESTADO DE PUEBLA; el inmueble tiene las siguientes 
medidas y colindancias, AL NORTE mide 50.60 metros (cincuenta metros punto sesenta centímetros) en línea que-
brada en cinco tramos y colinda con calle privada Veinte De Noviembre: 31.21 metros, (treinta y uno metros punto 
veintidós centímetros) y colinda con propiedad del señor Aurelio Sánchez, AL ESTE, mide 66.10 metros (sesenta y 
seis metros punto diez centímetros) y colinda con propiedades de los Señores Abraham Méndez Hernández y José 
Francisco González Flores: AL SUR, mide 68.42 metros (sesenta y ocho metros punto cuarenta y dos centímetros) y 
colinda con propiedad del señor Bartolomé González Pérez, AL OESTE, mide 28.36 metros (veintiocho metros punto 
treinta y seis centímetros) y colinda con calle privada Francisco 1. Madero; teniendo una superficie de terreno de 
3.612.11m² (tres mil seiscientos doce punto once metros cuadrados), de no hacerlo téngase contestada en sentido 
negativo, las siguientes notificaciones serán por lista, copia en la secretaria del Juzgado.
EN CIUDAD JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA, A DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
EL DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO Lic. Angélica María Campos Orta

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, PUE.
Disposición Juez de Oralidad Familiar de Cholula, Puebla, JUEZA LUZ MARÍA PEREA ITURRIAGA, juicio DIVORCIO 
INCAUSADO carpeta digital JOF/DICHO/1309/2024/DI. Promovido por OSCAR ROSALES RAMOS, cítese a VICTORIA 
MACIEL OROZCO, a las CATORCE HORAS, DEL DIA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO para tener verifica-
tivo, en primer lugar, una audiencia de avenencia y con posterioridad dependiendo del resultado de la plática 
con las partes, en su caso, se verifique la contestación de demanda, ordenándose llamar a juicio a VICTORIA 
MACIEL OROZCO, por medio de tres edictos que se publiquen en forma consecutiva en el periódico “INTOLERAN-
CIA” que se edita en la ciudad de puebla, haciéndole saber que queda a su disposición en la secretaria de este 
juzgado (con domicilio en calle catorce poniente, numero mil trescientos dieciocho, san Pedro Cholula, Puebla. 
C.P. 72760) el traslado con la copia del memorial, sus anexos y demás actuaciones debidamente selladas y 
cotejadas, y de la presente diligencia, así como del DVD que contiene la audiencia de formulación de demanda, 
haciéndole saber que en caso de no comparecer, se entenderá su negativa a conciliar, se tendrá por perdido 
su derecho para dar contestación a los hechos expuestos por la parte actora, ofrecer pruebas de su parte, por 
no aceptada la propuesta de convenio y se decretara la disolución del vínculo matrimonial, ordenándose a que 
todas las notificaciones que le corresponda aun las de carácter personal se realicen mediante las listas que se 
fijan en los estrados de este juzgado. Auto o memorial de fecha VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. KARLA FLORES RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, PUEBLA, PUE.
Disposición de la ciudadana Jueza de Oralidad Familiar del Distrito Judicial de Puebla: Minerva Niktehá Mejía Pérez.

Con auto de fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, bajo el expediente JOF/DJP/1090/2024 co-
rrespondiente al Juicio de Guardia y Custodia que promueve VIOLETA GONZÁLEZ MORALES contra LUIS 
ANGEL HERNÁNDEZ CAPILLA, se ordena la publicación de TRES EDICTOS CONSECUTIVOS a fin de que sea 
emplazado, haciéndole de su conocimiento que la copia del audio y video de la audiencia en que se 
formuló demanda, copia de los documentos se encuentran a disposición en la Secretaria de Acuerdos 
respectiva de este juzgado y comparecer con identificación oficial y vigente en original y copia, asesorada 
por abogado patrono a contestar la demanda instaurada en su contra, acompañando las pruebas necesa-
rias y en su caso oponer excepciones, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por perdido 
el derecho para dar contestación a los hechos y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista 
para que en fecha dos de junio de dos mil veinticinco a las trece horas con treinta minutos se lleve a cabo 
la audiencia de contestación.

Heroica Puebla de Zaragoza a la fecha de su presentación.
Ciudadano diligenciario del Juzgado de Oralidad Familiar del Distrito Judicial de Puebla
C. Diligenciario Lic. Ana María Arcos Santiago

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha quince de mayo de dos 
mil veinticinco. Expediente 414/2025, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por CAROLINA MANUELA ALVARADO SERRANO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, quince de mayo de dos mil veinticinco.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Familiar, expediente 735/2003 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de el 
de cujus JUAN MONTOYA LINARES, denunciado por 
MARCELINO RAMOS LINARES; deducir derechos diez 
días siguientes última publicación. 
Chiautla, Puebla, a doce de mayo de 2025.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, EXPEDIENTE 53/2025, RELA-
TIVO AI JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA PROMUEVE JOSUUÉ PANECALT DE JESÚS, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO 
DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN DONDE SE ASENTO EL NOMBRE DE JOSUUÉ PANECALT 
DE JESÚS, PARA QUEDAR JOSUE PANECATL DE JESÚS, EN EL APARTADO LUGAR DE NACIMIENTO SE ASENTO EN LA CASA 
33 DE LA CALLE POPOCATEPETL TEPEYECA, PARA QUEDAR SAN FRANCISCO TEPEYECAC, MUNICIPIO DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA, Y EN EL APARTADO FECHA DE NACIMIENTO SE ASENTO VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y TRES, PARA QUEDAR VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO, DAR VISTA 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO 
DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR DEMANDA, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE TENDRAN POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL 
SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, QUEDANDO TRASLADO COMPUESTO DE LA DEMANDA 
DOCUMENTOS ANEXADOS Y AUTO ADMISORIO DISPONIBLE EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 13 DE MAYO DE 2025, DILIGENCIARÍA NON LIC. ANA LUCIA JUÁREZ REYES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDEN TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA EXPEDIENTE NÚMERO 74/2025, RELATIVO AL JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN PROMOVIDO POR ELOY MANZANO GAONA, EN CONTRA DE JOSÉ GERARDO MANZANO GAONA, SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, COLINDANTES, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EL PUENTE”, UBICADO EN CALLE NINGUNO, S/N, SECCIÓN 1, LOCALIDAD DE 
TOTUTLA, MUNICIPIO DE HUITZILAN DE SERDAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE 137.26 METROS LINEA QUEBRADA 
EN DIECIOCHO TRAMOS, CON RIO COZOLTEPETL, ACTUALMENTE CON LUIS HERNANDEZ JUÁREZ: AL ESTE: MIDE 68.05 METROS CON EFRAIN GARCÍA MANZANO, AL SUR: MIDE 
99.30 METROS LINEA QUEBRADA EN SIETE TRAMOS, CON JACINTO CARMONA PÉREZ AL OESTE: MIDE 42.83 METROS CON PEÑA, ACTUALMENTE CON JOSÉ MARÍA RIVERA LO-
PEZ, PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA SUS NOTIFICACIONES PERSONALES 
EN LA SEDE DEL JUZGADO, CITO EN PROLONGACIÓN SIETE PONIENTE, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRA POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARAN POR LISTA QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, COPIA DE 
ANEXOS Y DE AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO.
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DIS-
TRITO JUDICIAL, Y ESPECIALIZADO EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, DILIGENCIARIO NON, PUEBLA. PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 857/2009, JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR MIGUEL 
ÁNGEL FERNÁNDEZ REYES EN CONTRA DEL C. ROD-
GER ANTHONY SCOTT PERRY, POR AUTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2024, SE ORDENA NOTIFICAR AL C. RO-
DGER ANTHONY SCOTT PERRY, EN CARÁCTER DE DE-
MANDADO DENTRO LOS PRESENTES AUTOS DEL JUI-
CIO ORDINARIO MERCANTIL, QUE SE TIENE A LA SRA, 
VERÓNICA VIAÑEZ MORALES, APERSONÁNDOSE AL 
PRESENTE JUICIO EN CALIDAD DE CESIONARIA DE DE-
RECHOS DE GRAMERCY SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA DE C.V., DANDOLE TERMINO DE TRES 
DÍAS CONSECUTIVOS A ESTE PARA NOTIFICARSE.
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, A 15 DE MAYO DE 2025
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.

Disposición Juez Civil de Izúcar de Matamoros, Pue-
bla, expediente número 1296/2024, Juicio Nulidad 
de Acta de Nacimiento, promovido por Albina Cam-
pos Cortez, auto de fecha trece de diciembre de dos 
mil veinticuatro, en contra del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Ayutla, Izúcar de Matamoros, 
Puebla, y en contra de todos los que tengan interés 
en contradecirla, para que comparezcan a deducir 
sus derechos en un término de doce días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir la 
demanda, apercibidos que de no hacerlo se le ten-
drá por contestada en sentido negativo y apercibi-
dos que de no hacerlo todas sus notificaciones se 
harán saber por lista, quedando traslado disposición 
interesados, Secretaria del Juzgado.

Izúcar de Matamoros, Puebla, a 9 de abril de 2025. 
LA DILIGENCIARIO 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.
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Con el anuncio del goberna-
dor de Puebla, Alejandro Ar-
menta Mier, sobre la posibili-
dad de que el Centro Comunita-
rio de la Delegación Atlixcáyotl 
se transforme en una nueva se-
de de la Casa Carmen Serdán, 
la presidenta municipal de San 
Andrés Cholula, Guadalupe 
Cuautle Torres, celebró la ini-
ciativa y reiteró su compromi-
so con la erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres.

La alcaldesa expresó su res-
paldo total a la propuesta del go-
bernador y subrayó que su ad-
ministración ya cuenta con una 
Puerta Violeta en operación.

“Nos alegra que se sumen 
más espacios seguros para las 
mujeres. Ya tenemos una Casa 
Violeta, pero una Casa Carmen 
Serdán representa un paso más 
hacia una atención integral. 
Estos centros son fundamenta-
les para garantizar protección, 
asesoría y acompañamiento a 
quienes enfrentan situaciones 
de violencia”, señaló.

Con estas acciones, Guada-
lupe Cuautle reiteró su com-
promiso con una agenda femi-
nista desde lo local, apostan-
do por una San Andrés Cholula 
más segura, igualitaria y libre 
de violencias.

 
Red de atención

La propuesta de transformar 
el centro comunitario en un re-
fugio con enfoque integral, co-
mo lo es la Casa Carmen Ser-
dán, representa un esfuerzo 
por descentralizar los servicios 
de apoyo y acercarlos a más mu-
jeres del área metropolitana de 
Puebla. Estas casas ofrecen 
acompañamiento psicológico, 

jurídico y social, además de es-
pacios seguros temporales.

Cuautle enfatizó que erra-
dicar la violencia de género no 
puede ser tarea exclusiva del 
gobierno, por lo que destacó la 
importancia de tejer redes con 
universidades, colectivos, cá-
maras empresariales y ciuda-
danía organizada, con quie-
nes ya se articulan campañas 
de prevención y formación en 
equidad de género.

Puebla ha registrado más de 
20 feminicidios en lo que va de 
2025, de acuerdo con organiza-
ciones civiles, y mantiene activa 

una Alerta de Violencia de Géne-
ro desde 2019.

Municipios como Puebla ca-
pital, San Martín Texmelucan, 
Tehuacán y San Andrés Cho-
lula figuran entre los focos de 
atención.

Por ello, la consolidación de 
espacios como Casas Violeta y 
Casas Carmen Serdán adquiere 
relevancia estratégica.

Estos centros forman parte 
de una política pública que bus-
ca no solo atender la violencia 
cuando ocurre, sino prevenirla 
y transformar las condiciones 
estructurales que la permiten.

Beneficiando a más de 2 mil 
habitantes de las tres juntas au-
xiliares del municipio de Cuaut-
lancingo, el edil, Omar Muñoz 
Alfaro anunció que, en breve, el 
ayuntamiento que encabeza ini-
ciará 11 obras de pavimentación 
con una inversión superior a los 
18 millones de pesos.

En conferencia de prensa, el 
alcalde informó que como parte 
de los proyectos contemplados 
en el Plan de Desarrollo Muni-
cipal 2025, se da atención a las 
principales demandas de las 
familias del municipio, quienes 
llevaban hasta más de 30 años 
sin ser escuchados por las pa-
sadas administraciones.

“Lo que estamos realizando 
en materia de infraestructura 
apela al interés de gobernar de 
manera justa y equilibrada pa-
ra la ciudadanía, por eso nos 
acercamos a todas las juntas 
auxiliares a través del progra-
ma ‘Ciudadanos que Transfor-
man’, que nos ha definido que 
los proyectos y políticas públi-
cas que debemos seguir en esta 
administración”, refirió.

Por su parte, el secretario 
de Infraestructura, Movilidad 

y Servicios Públicos, Luis Solís 
Salgado informó que el paque-
te de obras consiste en la pavi-
mentación con adoquinado de 
5 calles en la cabecera munici-
pal; tres en la junta auxiliar de 

La Trinidad Sanctorum y una 
en La Trinidad Chautenco.

“Además, se construirá el 
drenaje sanitario en la calle 
Nuevo León, entre Las flores y 
Avenida del Ferrocarril, siendo 
fundamental para mejorar la 
salud pública y la infraestruc-
tura urbana. Con estas accio-
nes evitamos la acumulación 
de aguas residuales, reducien-
do el riesgo de enfermedades 
entre la población, como el có-
lera y la hepatitis”.

Otras de las obras que se tie-
nen previstas son la rehabilita-
ción de la Casa Carmen, espacio 
en donde las mujeres víctimas 
de violencia en el hogar reciben 
atención psicológica, jurídica, 
entre otros servicios gratuitos.

Lupita Cuautle se suma a red 
contra la violencia de género

Omar Muñoz alista plan de
obras por más de 18 mdp

Jorge Castillo
Fotos Cortesía

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Especial 

SERÁ DEL 20 AL 23 DE MAYO DE 2025

Será del 20 al 23 de mayo 
de 2025 de 9 a 14 horas, que se 
lleve a cabo la Jornada de va-
cunación Antirrábica Canina 
y Felina, la cual recorrerá las 
colonias Las Vegas, San Anto-
nio y San Miguel dio a conocer 
el alcalde de Amozoc, Severia-
no de la Rosa Romero.

Al respecto, el edil desta-
có que gracias al apoyo tra-
bajo coordinado con las au-
toridades de Salud, se llevan 
a cabo estas acciones enfoca-
das a prevenir la rabia en pe-
rros y gatos, además de pro-
mover una cultura responsa-
ble de mascotas.

“El servicio es gratuito. Los 

requisitos para que sus mas-
cotas reciban su vacuna anti-
rrábica es que deben ser ma-
yores a un mes, no deben estar 
gestantes y tampoco estar ba-
jo tratamiento médico”, indicó.

Esta iniciativa forma par-
te de un esfuerzo continuo pa-
ra controlar el crecimiento po-
blacional de mascotas y pre-
venir enfermedades mortales, 
como la rabia, así como evitar 
problemas de salud asociados 
a no esterilizar a las mascotas.

Recordemos, la esterili-
zación es un procedimiento 
quirúrgico que evita la ferti-
lidad de los animales. Se rea-
liza con el fin de controlar la 
población, prevenir enferme-
dades y mejorar la salud de 
los animales.

La presidenta municipal de 
Atlixco, Ariadna Ayala, puso en 
marcha los trabajos de amplia-
ción de la red eléctrica en la co-
lonia Moyotzingo, ubicada en 
la junta auxiliar de La Magdale-
na Axocopan, como parte de su 
compromiso de generar igual-
dad de oportunidades y el de-
sarrollo de las comunidades.

El proyecto se desarrolló 
mediante una gestión realiza-
da por el gobierno municipal y 
CFE; con la colocación de pos-
tes, suministro e instalación de 
líneas, transformadores y aco-
metidas para su correcto fun-
cionamiento, se acercará luz 
eléctrica a más de 200 habitan-
tes de la zona, mejorando signi-

ficativamente su calidad de vi-
da y garantizando un tránsito 
más seguro para los habitantes 
de la zona.

Durante el arranque de la 
obra, Ariadna Ayala destacó 
que estas acciones forman par-
te de una estrategia integral pa-
ra reducir el rezago en servicios 
básicos en las colonias más ne-
cesitadas del municipio.

Anuncian la 
jornada de
vacunación 
en AmozocEn Atlixco ponen en 

marcha ampliación 

de red eléctrica 
Beneficia a más de 200 habitantes de la 

localidad de Axocopan, dijo la alcaldesa 

Ariadna Ayala.

Lizbeth Mondragón Bouret

Redacción
Fotos: Cortesía El dinero del pue-

blo se invierte en 
las principales necesi-
dades, generando igual-
dad de oportunidades 
para todas y todos”

Ariadna Ayala

LA ESTRATEGIA BENEFICIARÁ A MÁS DE 2 MIL HABITANTES DE CUAUTLANCINGO

Vamos a tener más adelante un anuncio con 
otra intervención de obras de infraestructu-

ra y nos vamos a alinear al gran proyecto que tiene 
la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, 
de Senderos de Paz y respaldamos el proyecto del 
gobernador Alejandro Armenta, de generar faena co-
munitaria y recuperar el tequio y la faena”

Omar Muñoz

En su intervención, Luis Gilberto Solís Salgado, 
secretario de Infraestructura, Movilidad y Servicios 
Públicos, detalló que se realizará la pavimentación 
con adoquín de nueve calles: cinco en la cabecera 
municipal; tres en la junta auxiliar de La Trinidad 
Sanctorum y una en La Trinidad Chautenco, con una 
inversión de 18 millones de pesos.

EL APUNTE

Se recomienda llevar a sus mascotas con 
correa, bozal o transportadora.

TOME EN CUENTA

SAN ANDRÉS CHOLULA RECIBIRÁ CASA CARMEN SERDÁN

Con el objetivo de prevenir y concientizar a 
la juventud sanandreseña sobre los riesgos y 
problemáticas que enfrentan, así como brindarles 
un espacio donde puedan resolver sus dudas y 
recibir apoyo, la presidenta municipal Lupita Cuautle 
Torres encabezó una jornada de la campaña integral 
“Juventudes de Resultados: Cambiando el Rumbo”, 
en el Bachillerato José Vasconcelos, ubicado en la 
colonia Emiliano Zapata.

APOYO A JUVENTUDES
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Ofrecerá la FENALI 
amplia oferta cultural 
Más de 150 actividades artísticas, presentaciones de libros, talleres y concursos, del 30 de mayo al 8 de junio.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián

La Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla (BUAP) 
anunció oficialmente la edición 
número 38 de la Feria Nacional 
del Libro (FENALI), que se lleva-
rá a cabo del 30 de mayo al 8 de 
junio en el emblemático Edificio 
Carolino, ubicado en el Centro 
Histórico de Puebla.

El evento, consolidado como 
uno de los más importantes del 
país, promete ser un espacio vi-
brante para promover la lectura, 
la cultura y el conocimiento, se-
ñaló en conferencia de prensa 

Luis Antonio Lucio Venegas, en-
cargado de despacho de la Vice-
rrectoría de Extensión y Difusión 
de la Cultura de la BUAP.

Se instalará el llamado Lobo 
Escenario en el cuarto patio del 
edificio histórico, espacio dedi-
cado especialmente para que los 
estudiantes presenten sus pro-
yectos, libros, lecturas y otras ex-
presiones artísticas.

A pesar del cambio de fechas 
un 80% de las editoriales confir-
maron su participación apenas 
una semana después de abrir 
la convocatoria, lo que permitió 
agotar los espacios disponibles.

Destacó que la FENALI 2025 
contará con la participación de 

135 casas editoriales y ofrecerá 
más de 150 presentaciones artís-
ticas, consolidándose entre las 
cinco ferias del libro más rele-
vantes de México.

“La FENALI se ha converti-
do en un punto de encuentro im-
prescindible para autores, lecto-
res y la comunidad universitaria”, 
afirmó Lucio Venegas.

El programa de esta edición 
incluye 250 presentaciones edi-
toriales, talleres, conferencias, 
concursos de K-Pop y doblaje, 
así como un escenario dedicado 
a las presentaciones artísticas 
de estudiantes de la comunidad 
universitaria.

Además, se espera superar la 
asistencia récord de 60 mil per-
sonas registradas en la edición 
de 2024, con un horario de 10 de 
la mañana a 8 de la noche duran-
te los 10 días del evento.

Se invitó al público a sumarse 
a esta “fiesta literaria” que ofre-
cerá libros de editoriales pres-
tigiosas como Fondo de Cultu-
ra Económica, Penguin Random 
House, Planeta, Sexto Piso y la 
red de editoriales universitarias 
Altexto.

La programación completa es-
tará disponible en el sitio oficial 
www.fenali.buap.mx, y se invita a 
seguir las redes sociales de la FE-
NALI y la BUAP para conocer las 
actividades y autores invitados.

La Dirección General de Publicaciones de la BUAP 
participará a su vez con Cocodrilos de Magali 
Velasco Vargas; Vamos juntos de la doctora Lilia 
Cedillo; Puebla, crónica gráfica de Jesús Olguín; 
Cuentos prófugos de Pedro Ángel Palou; Aquellos 
que no pudieron crecer solos y El inefable placer de 
la congruencia, entre otros títulos académicos.

A DETALLE 

Como novedad, se abrirá el “Lobo escenario” en 
el cuarto patio, donde los estudiantes mostrarán 
su creatividad e innovación a través de diferentes 
presentaciones, además para la venta de diversos 
productos. Otro de los atractivos será el círculo 
de lectura “El lobo lector”, implementado con 
metodología del FCE, y talleres gratuitos de diseño 
editorial, impartido por German Montalvo, de 
escritura por Ethel Krauze, y de Cómic por la editorial 
Chipotle.

TOME EN CUENTA 

LA NATACIÓN BENEFICIA LA SALUD CARDIACA, SEÑALA KARLA BUENDÍA

Más de 300 nadadores participan
“Nado por Mi Corazón” en Puebla

Redacción
Fotos Agencia Enfoque

Más de 300 nadadores partici-
paron en la edición 2025 de “Na-
do por Mi Corazón”, realizada en 
la alberca del complejo Multide-
portivo de Puebla. El evento, que 
se llevó a cabo de 7:00 a.m. a 1:00 
p.m., tuvo como objetivo promo-
ver la concientización sobre la 
salud cardiovascular mediante la 
práctica de la natación.

La actividad fue organizada 
de manera conjunta por Furia 
Eventos Deportivos, encabezado 
por la entrenadora Karla Buen-
día, y el Instituto Municipal del 
Deporte, dirigido por Ricardo Za-
yas Gallardo. Durante la jornada, 
los participantes nadaron un ki-
lómetro como parte de la campa-
ña nacional que busca fomentar 

estilos de vida activos y saluda-
bles para prevenir enfermedades 
del corazón.

Además de la actividad físi-
ca, se ofrecieron chequeos pre-
ventivos de presión arterial pa-
ra todos los asistentes, como 
medida de apoyo a la detección 
temprana de posibles riesgos 
cardiovasculares.

El evento gratuito, también 
sirvió como homenaje póstumo a 
Ricardo Calderón, joven nadador 
con síndrome de Down, recono-

“Nado por Mi Corazón” 
es una iniciativa 
nacional que se replica 
en diversas ciudades 
del país, y en Puebla 
logró reunir a decenas 
de familias y atletas en 
una jornada marcada 
por el compromiso con 
la salud y el bienestar.

A DESTACAR

cido por su perseverancia y pa-
sión por el deporte, quien falleció 
recientemente. Su memoria fue 
honrada por la comunidad de-
portiva local.

Durante la ceremonia proto-
colaria, la cardióloga Norma Ce-
rón dirigió un mensaje a los asis-
tentes, destacando la importan-
cia de incorporar el ejercicio 
físico regular —especialmente la 
natación— como una estrategia 
efectiva para la prevención de 
enfermedades cardíacas.
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Al advertir que la nueva es-
trategia de seguridad ha logrado 
descender considerablemente 
los índices de robos a autos, co-
mercio, usuarios del transporte 
público y autopartes, el secreta-
rio de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, Félix Pallares Miran-
da, reveló que los más de dos mil 
policías comenzaron a recibir el 
aumento salarial gradual desde 
el 16 de marzo de este 2005. El in-
cremento superará los 17 mil pe-
sos al concluir la administración.

Durante la sesión pública de 
Seguridad y Justicia, que solo se 
transmitió por internet, desde el 
Complejo de Seguridad Ciudada-
na, el coronel indicó que su Se-
cretaría ha llevado a cabo un aná-
lisis minucioso de incidencia de-
lictiva a través de mapas de calor 
generados por el área de análisis 
del área de inteligencia con resul-
tados positivos.

Aplaudió que la estrategia de 
seguridad con acciones concre-
tas se note en la reducción de in-
cidencia delictiva del uno de ene-
ro al 30 de abril previo, con la dis-
minución de 2.95 por ciento el 
robo a vehículos, el robo a comer-
cio bajó 1.83%, robo a usuarios 
del transporte público ha bajado 
un 14.5% y el hurto de autopartes 
tuvo una baja de 0.7%.

La nueva estrategia de segu-
ridad, implementada por el co-
ronel Félix Pallares Miranda, al 
seno de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana, se refleja en la 
disminución de delitos meno-
res hasta los “delicados”, como 
tomas clandestinas de hidro-
carburos y en narcomenudeo, 
advirtió el secretario general 
de Gobierno, Francisco Rodrí-
guez Álvarez.

Acentuó que el coronel del 
Ejército Mexicano ha impuesto 
disciplina y planes de trabajo 
para recuperar los valores en-
tre los policías municipales.

Recordó que, en esta nueva 
estrategia en contra de la de-
lincuencia, es fundamental la 
colaboración entre los tres ór-

denes de gobierno, que ahora 
sí tienen a diferencia de la ges-
tión del pasado.

Además, subrayó que en el 
pasado las autoridades en tur-
no se echaban la bolita entre 
ellos para tratar de evadir res-
ponsabilidades en lugar de co-
laborar directamente, como lo 
hace la administración del al-
calde José Chedraui Budib.

El nuevo método laboral, en-
tre los diferentes órdenes de 
gobierno, insistió, ha puesto 
incómodos a los personajes de 
la delincuencia menor y hasta 
a los de la organizada.

“Sí, viene funcionando la 
estrategia de seguridad con 
los tres niveles de gobierno, la 
coordinación existe indepen-
dientemente del delito al que 
se atienda, hay acciones con-
juntas para darle solución”.

“PLAN INCÓMODA 
A DELINCUENTES”

José Antonio Machado 

EL TITULAR DE LA SSC ANUNCIA ALZA AL SALARIO DE POLICÍAS

Estrategia de seguridad 
rinde frutos: Félix Pallares

De enero a la fe-
cha se redujo 2.95 

por ciento el robo de ve-
hículos en Puebla; el robo 
a comercio bajó 1.83 por 
ciento; el de autopar-
tes 0.7 por ciento y en el 
transporte público la re-
ducción fue del 14.5 por 
ciento”

Félix Pallares Miranda

José Antonio Machado
Fotos X

Las acciones policiacas se ob-
servan en la recuperación de 529 
vehículos, además a mil 565 per-
sonas las remitieron al Ministe-
rio Público (MP).

Priorizó que los municipales 
han asegurado casi 55 kilogra-
mos de diferentes tipos de dro-
gas y han decomisado 103 armas 
de fuego.

Recordó que la dependencia 
a su cargo ya trabaja con la poli-
cía de Colombia en estrategias 
de Seguridad Ciudadana y con la 
embajada de los Estados Unidos 
en México para la recertificación 
de Calea.

Subrayó que con el operativo 
Centinela se realizaron 12 dispo-
sitivos que representan 195 vehí-

culos puestos a disposición de la 
autoridad y cinco personas pues-
tas a disposición de la autoridad 
de justicia.

La estrategia de seguridad va-
loró la suma de 95 cámaras de la 
Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla, las del estadio 
Cuauhtémoc en compañía de las 
33 Torres Atalaya de Oxxo en dife-
rentes puntos del municipio. 

Precisó que la Dirección de 
Emergencia y Respuesta Inme-
diata (DERI) opera con 900 cáma-
ras de video-vigilancia.

Pallares Miranda protestó co-
mo titular de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana el 19 de mar-
zo de este 2025. 

El coronel indicó a los regido-
res que, a partir de la quincena 
del 16 de marzo, los uniformados 
comenzaron a recibir el incre-
mento salarial gradual que alcan-
zará casi los 18 mil pesos de sala-
rio, prometido por el alcalde José 
Chedraui Budib en el primer mes 
de este 2025.

Fue el 27 de enero de este 2025, 
durante la entrega de las 200 pa-
trullas a la SSC, cuando Che-
draui Budib indicó que el incre-
mento gradual corresponderá a 
40 puntos porcentuales de au-
mento gradual.

Pallares Miranda insistió que 
el incremento se reflejará en el 
sueldo de los policías cada seis 

meses hasta alcanzar la cantidad 
estimada. 

Los incrementos otorgados se 
presentaron en la primera ges-
tión de Eduardo Rivera Pérez con 
11 mil pesos, luego Claudia Rive-
ra Vivanco aumentó el salario de 
los policías a 12 mil 625 pesos, 
que no aumentó en la segunda 
gestión del panista, Rivera Pérez.
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Lunes accidentado en 
el Periférico Ecológico

Daniel Jácome
Fotos EsImagen

La mañana del lunes, 19 de mayo 
se registró una aparatosa carambola 
sobre el Periférico Ecológico, a la al-
tura de la junta auxiliar de San Fran-
cisco Totimehuacán, que generó 
caos vial.

Alrededor de las 7:45 horas, un 
tráiler avanzaba sobre dicha viali-
dad, y al llegar a las inmediaciones 
de la calle 24 Sur, intentó frenar súbi-
tamente y al hacerlo impactó a cua-
tro camionetas y tres vehículos parti-
culares, de los cuales, dos unidades 
quedaron volcadas, obstruyendo la 
importante vialidad.

 Al lugar llegaron elementos de la 
Policía Municipal, como primeros 
respondientes, apoyando a los invo-
lucrados y resguardando el área, a 
fin de evitar otro incidente.

Posteriormente, llegó el personal 
de Protección Civil (PC) Municipal, 
quien, tras revisar a los afectados, 
determinó que ocho de ellos estaban 
heridos y les brindaron atención pre-
hospitalaria, tal como lo confirmaron 
más tarde en sus redes sociales, sin 
especificar la gravedad de las lesio-
nes de cada uno.

El siniestro vial provocó que el flu-
jo se obstruyera hasta, alrededor de 
las 11:40 horas de la mañana, luego 
de que las autoridades removieron 
las unidades afectadas.

Por la tarde, un tráiler de Farma-
cias Guadalajara cayó del Periférico 
Ecológico a la carretera federal Pue-
bla-Tehuacán. El accidente ocurrió al 
filo del mediodía de este lunes 19 de 
mayo y provocó cierres en la circula-
ción, movilización de los cuerpos de 
emergencia y hasta actos de rapiña.

Un baile sonidero acabó en desgracia
Una balacera se originó durante 

un baile sonidero en el municipio de 
Santa Clara Ocoyucan, colindante 
con la zona sur de la ciudad de Pue-
bla, dejando al menos una persona 
fallecida y un menor herido.

De acuerdo con las primeras ver-
siones, durante madrugada de lu-
nes, un evento en el que tocaba el 
Sonido Fantasma, encabezado por 
César Juárez, llevado a cabo en la ca-

lle Morelos frente al número 108, del 
Barrio Tepetlapa, en la junta auxiliar 
de San Bernardino Chalchihuapan, 
se tornó violento, pues comenzó a 
originarse una pelea masiva entre 
los asistentes.

A través de redes sociales co-
menzó a difundirse un video en el 
que el mencionado sonidero detie-
ne la música tras ser notificado por 
una mujer sobre la batalla campal en 

la que se escucharon varias detona-
ciones de arma de fuego.

César Juárez comenzó a pedir que 
se calmaran, sin embargo, el conflic-
to continuó.

La Fiscalía General del Estado to-
mó conocimiento sobre un hombre 
sin vida, de nombre Javier, quien te-
nía heridas de bala en el tórax y el ab-
domen, cuyo cuerpo lo levantó e in-
gresó al anfiteatro. (Daniel Jácome)

Primero, un tráiler de plataforma embistió a 10 vehículos. Por la tarde, en otro punto de la vialidad, 
un camión de Farmacias Guadalajara perdió el control y cayó desde puente, a la altura de la federal 
Puebla-Tehuacán.
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El gobierno estatal y la BUAP presentaron oficialmente la 
Universiada Nacional 2025 • La inversión será de 15 millones de 

pesos para recibir a más de 8,500 participantes • Evento será 
del 27 de mayo al 10 de junio en Ciudad Universitaria. P. 4

DUERMENDUERMEN

A LOBOSA LOBOS

LA FIESTA
CONFIRMAN  

UNIVERSITARIA

Tras el inesperada eliminación por yerros administrativos, 
se anunció el fin del proyecto de Lobos BUAP en Cuarta 
División. P. 2
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Ante la eliminación adminis-
trativa por alineación indebida en 
los cuartos de final, los Lobos de 
la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla (BUAP) informa-
ron en sus redes sociales que no 
continuarán en el proyecto de la 
Cuarta División Profesional ante 
la presencia de “personas poco 
profesionales”. 

Luego de que GRADA dio a co-
nocer la eliminación del equipo li-
cántropo a 48 horas del juego de 

semifinales por una decisión ad-
ministrativa de la Liga Central de 
Reservas, el conjunto lobezno se 
manifestó públicamente este 19 de 
mayo anunciando el fin del proyec-
to ante las decisiones poco claras 
en los últimos días.

En la publicación, Lobos BUAP 
aseguró que en la cancha se fue in-
victo tomando en cuenta que sus 
únicas derrotas fueron en la vía ad-
ministrativa siendo en ambos casos 
denunciados por Club Licántropos, 
escuadra que no puede ascender 
porque ya tiene franquicia en Terce-
ra División Profesional (TDP).

“Nos despedimos de este torneo 
y esta liga con la cara en alto, des-

graciadamente una vez más el fút-
bol es manchado por personas po-
co profesionales al frente de nuestro 
bello futbol mexicano por descalifi-
cación cuando se había ganado”.

En el texto de despedida, la jau-
ría universitaria recalcó que la ali-
neación indebida carecía de senti-
do porque en todos los encuentros 
los árbitros de la Cuarta División 
llevaban a cabo el llenado de la cé-
dula con las credenciales otorga-
das por ellos mismos.

“Estamos tranquilos y satisfe-
chos de quedar invictos, no es ca-
sualidad es el trabajo y sobre todo 
el profesionalismo. Se presentaron 
todas las pruebas y en ningún mo-

mento se violó el reglamento”.

Emotiva despedida
Por otro lado, cargó contra la or-

ganización esperando que la Fede-
ración Mexicana de Fútbol (FMF) 
tome cartas en el asunto para que 

las personas encargadas sean re-
movidas y en el futuro se repitan si-
tuaciones como estas que rompen 
sueños e ilusiones.

Finalmente, Lobos BUAP agra-
deció el esfuerzo de los jugadores, 
cuerpo técnico y afición que estu-
vo apoyando el proyecto desde el 
primer día reiterando el profesio-
nalismo de todos los involucrados.

“Agradecemos a los jugadores 
por cada entrenamiento y partido, 
a los profesores que estuvieron a la 
altura y a la directiva que nos res-
palda y defiende el escudo y la uni-
versidad. Gracias a la afición por-
que sin ustedes no seríamos lo que 
somos”, finalizó. 

Adiós, Lobos BUAP
Tras la abrupta eliminación del equipo por alineación indebida, el equipo licántropo ha tomado la decisión de “bajarse” 
de la Liga Central de Reservas para la siguiente temporada marcando así el fin del proyecto deportivo de Lobos BUAP po-
niéndole fin a más de 55 años de historia en el fútbol mexicano.

FUTBOL

Gerardo Cano

HISTORIA MARCADA 

Lobos BUAP ha sufrido dos 
cambios abruptos en sus casi 
60 años de historia: la venta de 
la franquicia en 2019 a Ciudad 
Juárez y la eliminación admi-
nistrativa en esta temporada en 
Cuarta División.  

A unos días de que la Selección 
Mexicana Femenil lleve a cabo una 
mini gira de trabajo por el centro 
del país con dos partidos amisto-
sos ante su similar de Uruguay co-
mo parte de la preparación rumbo 
a la Copa Oro Femenil, el “Tricolor” 
reveló la convocatoria para los dos 
juegos.

A través de las redes sociales, 
el combinado azteca femenil dio a 
conocer a las 23 jugadoras que for-
marán parte de estos dos encuen-

tros que se llevarán a cabo el 30 de 
mayo en el Estadio Universitario 
BUAP en Puebla y el 3 de junio en 
el Estadio Tlahuicole de Tlaxcala.

Entre las elegidas por el director 
técnico tricolor, Pedro López, des-
taca el regreso de la experimenta-
da goleadora Charlyn Corral, quien 
recientemente se consagró cam-
peona de la Liga MX Femenil con 
las “Diosas del Viento” del Pachu-
ca por primera vez en su historia en 
este Clausura 2025.

La tricampeona goleadora del 
balompié nacional femenil volve-
rá a vestir la casaca de la Selec-
ción Mexicana tras dos años de 
ausencia, por lo que su retorno 

causó sensación por tratarse de 
una de las mejores jugadoras que 
a sus 33 años puede aportar mu-
cha experiencia para las nuevas 
generaciones. 

La artillera que estuvo en el At-
lético de Madrid dejó ser conside-
rada en su momento en la gestión 
de Mónica Vergara al tener diversos 
desacuerdos por temas internos los 
cuales también abonaron a la crisis 
que terminó con su salida en 2022. 
Tras un par de llamados, volvió a no 
ser contemplada hasta ahora.

Duelos con seriedad 
Para esta convocatoria, Pedro 

López echará mano de las actuales 

campeonas del fútbol mexicano, 
las Tuzas del Pachuca al elegir a 
seis jugadoras lideradas por la go-
leadora Charlyn Corral, Esthefan-
ny Barreras, Kenti Robles, Elia Sán-

chez, Karla Nieto y Myra Delgadillo.

Convocatoria lista
La Selección Mexicana Femenil dio a conocer la lista de 23 jugadoras que estarán presen-
tes en los dos juegos amistosos ante Uruguay a realizarse en el Universitario BUAP de Pue-
bla el 30 de mayo y en el Tlahuicole de Tlaxcala el 3 de junio.

FUTBOL

Gerardo Cano
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Los Pericos de Puebla perdie-
ron una racha de cuatro series ga-
nadas de manera consecutiva, a 
manos de los Guerreros de Oaxaca 
en el compromiso del pasado fin 
de semana en el que cayeron por 
2-1, por lo que buscan revancha in-
mediata en su visita a Cancún, ante 
los Tigres de Quintana Roo a partir 
de esta noche.

Esta será la segunda ocasión 
que el Puebla (17-9) y los Tigres (8-
18) se vean las caras, luego de la 
serie que disputaron del 25 al 27 de 
abril en el parque Hermanos Ser-
dán, que los emplumados se lleva-
ron por 2-1.

En aquella ocasión, la parvada 
verde tuvo un regreso épico en el 
primer juego del compromiso al 
imponerse por 8-7, remontando un 
déficit de cuatro carreras. Al día si-
guiente, los Tigres se desquitaron 
y se levantaron de un 0-6 en las 
dos primeras entradas del juego.

Los Pericos se llevaron aquella 
serie y comenzaron a demostrar 
de qué pasta están hechos, al al-
zar su bandera en el desenlace del 
desafío y apalear por 13-2 a los de 
bengala.

Mientras los Pericos de Russe-
ll Vásquez buscan mantener el se-
gundo lugar de la zona sur e ir al 
acecho de los Diablos Rojos del 
México, que han mantenido la ci-
ma de la zona sur y de todo el cir-
cuito a lo largo de la campaña, los 
Tigres intentan salir del sótano de 
la división, que lamentablemente 

se ha convertido en un sitio habi-
tual para ellos durante las últimas 
campañas.

Otro contraste importante es el 
rendimiento que uno y otro tienen 
como local y visitante. Mientras la 
novena poblana tiene el segundo 
mejor récord en carretera de la zo-
na sur y el cuarto mejor de toda la 
liga (7-4), los de Cancún son, y con 
creces, el peor local de la LMB con 
un pavoroso 1-7.

En bateo también hay una abis-
mal diferencia entre los dos, mien-
tras los Pericos son la segunda me-
jor ofensiva con un grueso .333, los 
Tigres están en el puesto quince 
con .279.

Quizá el único atributo que tie-
nen los felinos a la ofensiva es su 
paciencia en los turnos al bate. Los 
Tigres son el tercer equipo que 
más pasaportes recibe con 210, 
pero en todos los demás departa-

mentos ofensivos, es clara la supe-
rioridad emplumada.

En el picheo colectivo también 
hay una distancia considerable en-
tre ambos. Los Pericos mantienen 
la cuarta mejor efectividad de la li-
ga con un encomiable 4.98 en ca-
rreras limpias admitidas, mientras 
que los Tigres ocupan el lugar 14 
con un estratosférico 6.21.

Los poblanos cuentan con el 
sexto mejor lanzador en materia 
de efectividad, el cubano Vladimir 
Gutiérrez, que mantiene la imba-
tibilidad 3-0 y tiene un destacado 
3.28 en carreras limpias admitidas, 
empero, está en duda luego de sa-
lir lesionado en el segundo juego 
de la serie ante los Guerreros.

Los duelos de picheo
Como ya analizábamos, la rota-

ción de abridores ha lucido y man-
tiene al picheo colectivo de los 
Pericos en los primeros lugares, 
mientras que la de los Tigres ha ba-
tallado toda la campaña y en las úl-
timas semanas se hundió aún más, 
sin embargo, los duelos monticula-
res en un paraíso para los lanzado-
res como lo es el parque Beto Ávi-
la de Cancún, podría equilibrar un 
poco las cosas.

Estos son los duelos programa-
dos para la serie en Cancún:

Martes 20 de mayo: Víctor Var-
gas (Pue); 1-1, 1.47 ERA vs. Carl Ed-
wards Jr. (Tig); 0-0, 18.00 ERA.

Miércoles 21 de mayo: Ángel 
Sánchez (Pue); 3-2, 4.32 ERA vs. Ju-
lio Robaina (Tig); 1-0, 1.69 ERA.

Jueves 22 de mayo: Luis de Ávi-
la (Pue); 0-2, 6.52 ERA vs. Darel To-
rres (Tig); 1-4; 4.50 ERA.

A retomar el vuelo
Esta noche en Cancún co-
mienza la segunda serie 
de la temporada entre los 
Pericos de Puebla y los Ti-
gres de Quintana Roo en la 
Liga Mexicana de Beisbol.

PERICOS 

David Badillo

Los tres encuentros en el parque Beto Ávila de Cancún 
están programados a las 18:30 horas del centro de 
México y serán transmitidos en televisión abierta para 
Puebla a través del canal 6.1 de Multimedios.

¿DÓNDE Y CÓMO VER?

José Alan Frías volvió a ser noti-
cia en Puebla, pues de nueva cuen-
ta su perseverancia, talento y es-
fuerzo en el paratletismo lo hicieron 
destacar, ahora en el Grand Prix de 
Cali, Colombia donde se llevó a ca-
sa dos medallas de oro, mantenien-
do el ritmo ganador de este 2025.

El originario de San Martín Texme-
lucan viajó a Sudamérica para poner-
se a prueba ante los mejores paratle-
tas del continente y seguir en buen 
ritmo competitivo demostrando que 
el sueño de llegar a los Juegos Para-
límpicos Los Ángeles 2028 empieza 
desde el primer día que se propone. 

Doblete dorado
El reto no era sencillo, volver a la 

carga con muy poco tiempo de re-
cuperación pero el espíritu inque-
brantable pudo más, pues el po-
blano ha demostrado que las ba-
rreras son para romperse, por lo 
que de nueva cuenta fue protago-
nista en tierras cafetaleras.

Llegó el día y en su primera apa-
rición, en la conocida prueba “rei-
na” del paratletismo, el poblano 
demostró su habilidad en el tar-
tán dentro de los 100 metros don-

de conquistó la medalla de oro su-
perando el bronce colgado en Du-
bái, Emiratos Árabes Unidos (EAU) 
a principios de año.

Como dicen que uno no es nin-
guno, el destacado paratleta de la 
Angelópolis aprovechó la motiva-
ción extra de la primera presea y 
con un destacado ritmo, repitió el 

podio con otra áurea en Colombia 
siendo en los 800 metros, siendo el 
segundo al hilo tras el conquistado 
en Guadalajara hace unos días.

Con apenas cinco meses y me-
dio del 2025, José Alan Frías ya su-
ma un total de seis medallas en tres 
Grand Prix de Paratletismo los cua-
les fortalecen su ya cantada candi-

datura para el Premio Estatal del 
Deporte de este año en la catego-
ría de deporte adaptado la cual se 
llevó Kevin Yahir Palomares en la 
edición pasada.

Frías de oro
El paratleta oriundo de San Martín Texmelucan volvió a po-
ner a Puebla en lo más alto de una prueba internacional al 
conquistar dos medallas de oro en las pruebas de 100 y 800 
metros en el Grand Prix realizado en Cali, Colombia.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

RECONOCIDO EN CASA

Previo a su competencia en 
Colombia, José Alan Frías fue re-
conocido por el Gobierno Muni-
cipal de San Martín Texmelucan 
encabezado por el alcalde Juan 
Manuel Alonso, esto, por sus me-
dallas de oro en el Grand Prix de 
Guadalajara.
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La final de la Liga MX: ¿soñada?
Y se hizo posible nuevamente que se enfrenten en la fi-

nal el 1 contra el 2 de la tabla general. El equipo que más 
puntos hizo durante la temporada contra el equipo que lle-
va 2 años en un nivel muy alto para lo que la liga represen-
ta en su día a día.

La reafirmación de que el equipo más ganador en la his-
toria mexicana está haciendo historia con 3 campeonatos 
y 4 finales seguidas, y agrandando aún más el amor y odio 
que generan por el simple hecho de existir.

Por el otro lado, el proyecto de Mohamed que ha senta-
do un nuevo Toluca y que permitió la exposición de Paulin-
ho como gran goleador y el noveno renacer de Alexis Vega, 
con la ayuda y apoyo de los demás jugadores que han he-
cho un gran equipo competitivo y que permite soñar a los 
choriceros con un título.

El único punto pendiente que tienen los diablos es al 
equipo que ha venido ganando todo los últimos años.

Toluca pasó por encima de Tigres en casa, mostrando 
a la sociedad que los felinos son un rival endeble, como 
en los viejos tiempos, con la única diferencia que en otros 
años peleaban el descenso (porque existía) y ahora tie-
nen dinero para re inventarse la siguiente temporada, Jai-
me Correa del Atlético está por confirmar su traspaso a los 
del norte.

Los Diablos mostraron un fútbol asociación de ataque 
que liderados por Vega que permiten a los del Estado de 
México soñar con un título que no consiguen desde 2010.  
Este equipo se ha reorganizado varias veces ya pero no le 
ha alcanzado para lograr el ansiado título.

En cuanto a los de Coapa volvieron a vencer con un se-
gundo partido avasallante y un portero rival que mostró de-
ficiencia cuando menos debía hacerlo.  Salvó al Cruz Azul 
mientras debía hacerlo con hasta 4 atajadas dignas de pa-
se a la final y luego por hacerse el canchero permitió que 
los azulcremas tuvieran vida y oportunidad de revivir.

Si bien el primer tiempo pudo terminar en goleada para 
los amarillos, Mier fue la razón por la que salieron con saldo 
blanco. Sin embargo, fue el mismo Mier quien hizo posible 
que el vigente campeón tuviera oportunidades de ganar.

El cuadro de Jardine por momentos mostró un fútbol de 
conjunto y particular que sobrepasaba con mucha ventaja 
y facilidad a sus rivales en el juego colectivo y en el 1v1. Sin 
duda se nota la diferencia entre planteles.  

La solución a este problema llamado América es el 
juego de conjunto rozando la perfección para pensar en 
causar dificultades en la consecución del muy sonado 
Tetracampeonato. 

Toluca tiene herramientas para competir la final y al ce-
rrar en casa podría parecer que la localía ahora sí tiene in-
fluencia directa, sin embargo, tenemos enfrente a un Club 
América que motivado por la posible calificación al Mun-
dial de Clubes quiere llegar a ese juego como el Tetracam-
peón rompiendo todos los hitos en los torneos cortos pues 
bien sabemos que en otros tiempos las Chivas ya fueron 
Penta y es digno de recordar, aunque fuera hace ya dema-
siado tiempo.

En estos tiempos modernos de un fútbol más conscien-
te y veloz, la final entre 1 y 2 en este 2025 pareciera ser la fi-
nal soñada. Los dos equipos marcaron el rumbo de la Liga 
llegando a una final donde la idealización nos dice partido 
abierto de varios goles con el ganador venciendo por 1 tan-
to de diferencia en partidos estratégicamente llenos y físi-
camente desgastantes.

Esa sería la final soñada.
La de pesadilla sería un partido aburrido con pocos o 

nulos goles que lleven al hartazgo al aficionado.
Ambas escuadras tienen plantel suficiente para poner a 

todos con un par de partidos emocionantes que nos hagan 
disfrutar de la final entre los mejores equipos de la compe-
tición. Será la confirmación de la dinastía que los azulcre-
mas están trabajando o los diablos podrán romper esta se-
guidilla de títulos y erigirse como el favorito de 16 equipos 
más que luchan contra el odiado máximo rival.

Dos partidos que nos harán soñar, esperemos.
Y recuerden, la pelota siempre al 10.

Antonio Palomino
@pa10minosabe

Después de muchos meses de 
incertidumbre por el conflicto en la 
máxima casa de estudios de Puebla 
y el cisma vivido en la estructura del 
Consejo Nacional del Deporte de la 
Educación (CONDDE), este lunes por 
fin hubo humo blanco y el gobierno 
del estado de Puebla en conjunto 
con la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla (BUAP), hicieron ofi-
cial la realización de la Universiada 
Nacional de 2025, que tendrá como 
sede principal las instalaciones de-
portivas de Ciudad Universitaria del 
27 de mayo al 10 de junio.

Con la Universiada 2025, Pue-
bla se posiciona como un referen-
te nacional en el deporte universita-
rio, en el marco de un año que tendrá 
intensa actividad con la realización 
de la Universiada del CONDDE y la 
subsede de la Olimpiada Nacional 
CONADE.

En el evento protocolario se anun-
ció que la inversión conjunta entre el 
gobierno de Puebla y la BUAP,  será 
de 15 millones de pesos.

En la Universiada Nacional, Pue-
bla recibirá a más de 8 mil 500 parti-
cipantes de todo el país, incentivan-
do la actividad deportiva, turística y 
económica de toda la entidad.

En el marco del anuncio oficial de 
Puebla como sede de la Universia-
da, el gobernador Alejandro Armen-

ta y la rectora de la BUAP, Lilia Cedillo, 
firmaron un Convenio de Colabora-
ción en materia deportiva para posi-
cionar a la entidad como un referen-
te nacional.

Durante el anuncio, el goberna-
dor Alejandro Armenta destacó la im-
portancia de este encuentro univer-
sitario, no sólo como una competen-
cia deportiva, sino como un motor de 
desarrollo para Puebla.

“Se invirtieron 15 millones de pe-
sos para cubrir hospedaje y alimen-
tación de los atletas, lo cual se tradu-
ce en una derrama económica sig-
nificativa y en oportunidades reales 
para nuestros empresarios locales”, 
señaló.

La rectora de la BUAP, Lilia Ce-
dillo, agradeció el respaldo del go-
bierno estatal y subrayó que este ti-
po de eventos fortalecen el carácter, 
la disciplina y la salud de la juventud 
universitaria.

“Estamos honrados de ser sede 
de una justa deportiva que involu-
cra a 80 instituciones de educación 
superior y que representa el equiva-
lente universitario a una olimpiada 
nacional”.

La secretaria de Juventud y De-
porte, Gabriela Sánchez Saavedra, 
resaltó que la Universiada será tam-
bién la antesala para la clasificación 
a los Juegos Mundiales Universita-
rios en Alemania, lo que eleva el ni-
vel de la competencia y el compromi-
so de los atletas.

“Este evento refleja la visión de 
este gobierno: fomentar el deporte 

como una herramienta para recons-
truir el tejido social y fortalecer los 
valores”.

Por su parte, Carla López-Malo, 
subsecretaria de Promoción Turísti-
ca, de la Secretaría de Desarrollo Tu-
rístico estatal, anunció que este en-
cuentro se suma al programa “Pasa-
porte de Eventos por Amor a Puebla”, 
con apoyo de 15 millones de pesos, a 
través del cual se promueve el turis-
mo deportivo y de reuniones.

Impacto económico
en la entidad

También se formalizó un convenio 
con la Asociación Poblana de Hote-
les y Moteles, presidida por Manuel 
Domínguez, y con el Consejo de Pro-
moción Turística “Vive Puebla”, enca-
bezado por Aarón Ochoa, para ga-
rantizar tarifas accesibles durante el 
evento que es capaz de alojar a más 
de 10 mil visitantes entre deportistas, 
entrenadores y directivos de las dis-
tintas instituciones y del CONDDE.

Manuel Domínguez agradeció el 
respaldo del gobierno estatal y ase-
guró que la iniciativa privada está lis-
ta para recibir a los visitantes con la 
calidad y hospitalidad que distin-
guen a Puebla.

“El turismo es un motor de progreso 
y bienestar. Hoy reafirmamos nuestro 
compromiso para consolidar a Puebla 
como un destino de referencia”.

Por fin presentan 
Universiada
El gobierno de Puebla y la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla presenta-

ron oficialmente la Universiada Nacional del CONDDE 2025.

POLIDEPORTIVO

David Badillo

Más información 
en GRADA.MX
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